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DECRETOS DEL PODER
■ . EJECUTIVO
Decreto N° 11550^G.

Salta, Febrero 27 de 1952.-
Visto lo dispuesto por decreto N° 10.921, de 

fecha 21 de enero último, y habiéndose omitido 
consignar el doble carácter de Jefe de División 
de Personal y de Secretario Privado de S. E. 
el señor Gobernador, en que actuaba el sañor 
Alfredo Achí,

El Gobernador de la Provincia

P E C R E T A :

Art. Io — Rectifícase el decreto N° 10.921, de 
fecha 21 de er.?’o ppdo., dejándose establecido 
que el señor ALFREDO ACHA en su misten a la 
Capital Federal lo hizo en el doble carácter de 
Jefe de División de Personal y de Secretario Pri
vado de S. E. el señor Gobernador.

Art. ° 2? — Comuniqúese» publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Amnda

Es copia*
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11551-G.
Salta, Febrero 27 de 1952.
Expediente N° 5555¡52.
Atento lo solidado en nota N° 535, de fecha 

12 del mes en curso, por Je£at,.ua de Púbera,

El C--:b: mador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Nómbrase Sub-Comis nio de Policía 

de 2a. categoría de Pocitos (Los Andes) ,al se- 
ñor OSCAR TORRES (M. 0.855.136 —Clase 1920), 

s-con anterioridad aT día 16 del comente mes, ’ y 

sen reemplazo de Manuel Orlando Gómez.

Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda -

Es copia:
í Ramón Figneroa
1 Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11552-G.
Salta, Febrero 27 de 1952.
Expediente N° 3078[50.
Vistas las actuaciones del presente expediente 

y lo solicitado por Ha Dirección del Boletín Ofi
cial,

El. Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Apruébale la Resolución dada por 
el señor Director del Boletín Oficial Don Juera 
Martín Sola, .con fecha 4 de diciembre de 1951. 
cuya parte dispositiva dice:

"Io — Aceptar la propuesta formulada por el 
empleado don Víctor Hugo Cobaltos, en cuan.- 
to se refiere a la reposición0 de la bicicleta ex„ 

" traviada, por otra de tipo y calidad similar,4 
" marca PHILLIPS cuadro K—27180 rodado 26, cu.

yo buen estado de conservación ha sido ve. 
rificado previamente, incorporándola al re.speo. 

" tivo inventario".

"2o — Reintegrar al mismo empleado Víctor 
Hugo Ceballos el importe depositado mediante 

" cuotas mensuales Me cuarenta pesos m|n. c¡u« 
conforme consta en este expediente".
"3o — Solicitar a Secretaría General de la 
Gobernación y por su intermedio aquién co 
rresponda, con remisión 'de estas actuaciones, 
aprobación de la medida adoptada por esta 
Dirección fundamentada en las causales que 

■’ precedentemente se exponen y que la justifi' 
can debidamente.
"Tómese nota por Habilitación a los efectos de) 
reintegro de las sumas depositadas hasta la 
fecha por el. empleado./Ceballos; regístrese era 
el respectivo' inverítário y dése -traslado de es- 

" tas actuaciones a la Secretaría General de la
Gobernación como se expresa en el 3er. aparto 
dos, a los iines consiguientes".

■ | Ari. 2o — Comuniques©, publíquese, insér- 
? res© en el Registro Oficial y archívese.
!
; CARLOS XAMENA
! Jorge Aranda

Es copia
■ Ramón Figiwroa
: Oficial Mayor Interino

\ Decreto N° 11553-G.
¡ Salta, Febrero 27 de 1952.

Expediente N° 1226-|52.
Visto lo solicitado por el Boletín Oficial, en no

ta N° 2769, de fecha 11 del corriente mes ,

El Gobernado? de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Nómbrase Auxiliar 6o (Personal de 
servicio) del Boletín Oí leal, al señor ES TORUNO 
CEBADLOS (M. 7.210.181 —Clase 1926), con an
terioridad al día 5 del mes en curso, con el 
50% d© los habere^ y mientras dure lo: licencia 
concedida al titular que se encuentra bato ban
dera.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registre Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Amnda

Es copia:
ftamóñ Figoewa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11554-G.
Salta «Febrero 27 de 1952.
Expediente N° 5559|52.
Atento ílo solicitado por Jefatura de Polica ,en 

rota N° 533, de f&cha 12 del actual,

El Gobernador' de la Fróvinéia

'D E CRETA:

Art. Io —■- Apruébase la Resolución dictada pot 
jefatura de Policía, con fecha 12 del corriente 
mes, por la que se nombra Agente de la Co
misaría de Tartagal, ¡al señor HIPOLITO GALU 
VAN, .con anterioridad al día Io del .mes en cur
so.
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— Comuniqúese, pubiíquese, insér
1 Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Kamóm Figneroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

sua- de CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($ 150) ¡- Art. 39 - 
mensuales a favor del joven ELIO GUANTA Y, j i® se en el Regist 
para que el mismo pueda seguir estudios de 1 
Química Industrial en el Instituto Tecnológico del ’ 
Sud dependiente de la Universidad Nacional de
La Plata.

Comuniqúese, publiques©, insé>
tro Oficial y archive;

Es copia: ;

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Decreto N° 11555„G.
- Salta, Febrero 2-7 de 1952.

Expediente N° 5556[52.
Visto lo solicitado en nota. N° 534, de fech; 

del comente mes, -de Jefatura de PoPcía,
12

El Gohemíidcí de lu Provincia 
DECRETA:

I Ait. 2° — Previa intervención de Contadurías 
r General, liquídese por Tesorería General de la | 

Provincia a favor del •estudiante ELIO GUANTA Y, 
la suma de CIENTO CINCUENTA PESOS MÍN.

„ ($ 150.--) mensuales,, a los fines enunciados en 
el • artículo Io; debiéndose imputar dicho gasto 
el Anexo C— Inciso I— OTROS GASTOS—■ Priru 
cipa! a )1— Parcial 9 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ramón Figaeroa
Oficial Mayor! Ir terina

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada 
Jefatura de Policía, con fecha 12 del actual, 
la que se nombra Agente da la Comisaria Sec
ción Cuarta, al señor LADISLAO NOLASCO, con 
cm’prioridad al día 16 del mes en curso y en 
reemplazo de Rene Guillermo Alcana.

Art. 2° — Comuniqúese’ pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

por 
por

Es copia:

CARLOS XAMENA
Jorge Aramia

¿vnón Fignewa
Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa 

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11558J3.
Salta, Febrero 27 de 1952.
Visto lo dispuesto por el

Ja Nación,

El Gobernador de

Superior Gobierno

la Provincia

D E C R B T A:

de

Decreto N° 11556-G.
Salta, Febrero 27 de 1952. ’
Expediente N° 5425152.
Visto lo solicitado por Jefatura de Folio 

nota N° 404, de fecha 4 del’ coa i.ene mes,

no laborable para
‘ai:

¡aArt.' Io — Declárase día
Administración Provincial el Liarles d; 
val.

Art. 2o — Comuniqúese, pubiíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador d© la Provincia
DECRETA:

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

por
POT

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada 
Jefatura de Policía, con fecha 4 del actual, 
la que ce rectifica la Resolución de fecha Io 
mes en curso, dejándose establecido que el fas- 
lado del Agente CELESTINO MAIDANA, a la Sub 
Comisaría de San Pedrito (San Martín), ec des- 
de Oran y nó desde Tartagal.

Art. 2‘? — Comuniques©. pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y enchivase.

Es perla-
Ramón

Ofcial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Decreto N° 11557^G.
Salta, Febrero 27 de 1952.
Expediente N° 5215-52.
Visto este expediento -en el que se solicita 

una beca para el estudiante Elio Guartay. a 
fin de que el mismo pueda seguir estudios de 
Química Industrial en el Instituto Tecnológico d~l 
Sud dependiente de la Universidad Nacional de 
La Plata; y habiendo el recurrente llenado los re
quisitas exigidos poí el decreto N° 9566*48 Regla
mentario del otorgamiento de Becas;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. Io — Concédase, con. anterioridad al ¿lo 
Io de enero del año en curso, una beca meru

Es copia:

Ramón Figtieroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11559-G,
Salta, Febrero 27 de 1952.
Anexo B— Orden de Pago N° 82.
Expediente N° 2958'51.
Visto ©1 presente expedí en en e1 que la

pación Gauchos de Güemes", solicita un subsidio 
por la suma do $ 2.000.— por ©1 cor-c^o men
cionado a fs. 1|2 de estos obrados; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io - Acuérdase un subsidio por la suma 
de DOS MIL PESOS M|N. ($ 2.CC0. —), a Fvor 
de la -'AGRUPACION GAUCHOS DE GUEMES", 
de la loca1 i dad ds General Güemes (Prcv. Salt').

Decreto N° 11560.
Salta, Febrero .
ANEXO C -T- «
Expediente N‘r° r
Visto~este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Tuijismo eleva facturas d© la fir
ma C-.I.T.R.A.M; S.
por reparaciones

Art. 2o — Previa intervención de Con taz’, cría

I.G.
. 27 de 1952,.
Orden de Pagó 
7359151.

N° 511.

.H.L. por la suma de $ 7.329.201 
efectuadas a tmidades al ser. 

vicia de dicha; Repartición; y ate
(zeneral.

nio lo informado
por Contaduría

t El Gobe: nado? de
EC RE

la Provincia
T A :

Art. Io
General, liquides
Provincia, a favcr de la firma C.LT.R.A.M. S.R.L., 
la suma de SIE|TE MIL TRESCIENTOS VEINTI
NUEVE PESOS ■ 
cancelación de 
precedentemnete 
dos; debiéndose i 
C— Inciso XV—
Parcial 8 de la ' 
Ejercicio 195E

Art. 2° — Coi 
tese en. el Regisl

Previa intervención de Contaduría 
por _ Tesorería General de la

CON 20|100 MjN 
las facturas que

• expresado, corren en estos obra- 
imputar dicho 
Otros Gastos—:

($ 7.329.20), en 
por el concepto

gasto al Anexo.
Principal a) 1—-•

Ley ."de Presupuesto en vigor-—

miuníquese, p
>tro Oficial y archives®.

ublíquese. insér-

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor

CARLOS¡ XAMENA’
Jorge Aranda

Interino

Decreto N° L156L
Salta, Febrero ‘

. Orden de ¡Pago N° 81
Ministerio de' 1
Expediente ' N°

'.-E.
27 de 1952.

Economía.
’ 2801B¡1952. ¡

Visto este expediente al qu
las que Administración General 

de Aguas de Salta, eleva a
lo solicitado

Especialistas di

ie se agregan las
actuaciones por

Poder Ejecutivo 
Corporación de 
nes, eñ el sentí lo de que ste al
ia provisión de 
trabajos a su cc:r< 
ses, con aprov

consideración del 
por. SANINDTEC—

Ingeniería y Aíi- 
•“nanga a su favor 
. desarrollo de los 
diques de embal-

fondos para é
■go estudies de

r echamiento hidroeléctrico;

Por ello,

El Gobernador de la

D E O R H T

I

Provincia

A:

General, liquides^ por Tesorería Genera! de la

- Provincia, a favor dé la "AGRUPACION GAU- 
; CHOS DE GÜEMES", la suma de DOS MIL PE

SOS M|N. ($ 2.000.—) en carácter de subsidie 
y para las finalidades1 enunciadas en su nota 
que cc-rrs agregada c fs. I¡2 de esta© ©cimacio" 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo B— 
Inciso I— Items 1|4— OTROS GASTOS— Prin
cipal c) 1— Parcial 45-de la Ley de Precupues'.o 

1 vigente para 1952.

Art.
General, pagua se por 
Provincia, a favor 
Aguas de Salta, c 
de cuentas, la 
MIL PESOS M
sea liquidado c 
(Corporación. d = 
nes) a cuenta 
viene rsalizanc \ 
chipas. Metan, 

i imputación : :al

:evia intervención de Contaduría" 
Tesorería General de 1er 

de Administración General Co 
ron cargo dej oprtuna rendición 

suma! do $ 40.000.— (CUARENTA 
N.), a fin de que dicho importe 
a favor de la| firma SANINDTEC 
5 Especialistas Ingeniería y Afí- 
de los trabajos de estudio que 

o sobre . los ríLs Arenales, Gua-
S

Rosario u Horcones e Itiyuro; coir 
Anexe I-- Inkso IV— Principal
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1'— d) Parcial 2 de la Ley de Presupuesto en 
vigor (Decreto N° . 110S4| 1952).

Art. 2o. — Comuniques», publiques©, etc.o
CARLOS XAMENA
Ricardo JL Dwrand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O, P.

HESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

Relación N° 719..G.
Salta, Febrero 19 de 1952.
Expediente N° 1244152.
Visto lo solidado por la Escribanía de Gobier

no, en i-oia de ¿echa 18- del mes en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia © L cPública,

RESUELVE:

Io — Designar interinamente Habilitada Paga
dora de Escribanía do Gobierno, a la actual 
Auxiliar 6 c moda i ~r n ñ rita
BLANCA A. CORNEJO, mientras dure la licencia 
concedida a la titular señorita Elena Margar da 
Carrón.

2° —- Dése c.í T/.bt'o J.e P. .'i';'es c ?*?:.. níq ¿e. 
se, ele,.

JORGE ARANDA
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Resolución N° 720-G.
Salta, Febrero 27 de 1952. -
\E to la nr‘a N° 125. de fecha 27 del m 

en curse. de ío. Dirección de da Cárcel Penitan- 
r.,r_r . „ ate-'.o lo s?Ecit'"do en la misma.

El Ministro de Gobierno, Justicie* e L Pública-

RESUELVE:

M — Nómbrase di lean ámeme T?se""o H'.bm- 
lado Pagador, de la Dirección cta la Co-crl P 
nitenciaría ,a don NICANOR MIRANDA, mientras 
dure la ausencia del titular don Dommgo Rodii 
guez ElizaldeJ quién se encuentra en uso de licen 
cía reglamentaria.

2o —- Dése al Libro de R?solucion°.s ¿nnunC 
queso, etc.

JORGE ARANDA
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Resolución N° 721JG.
' Salta ,Febrero 28 de 1952.

Necesitándose en este Departamento crgunm" 
tomos de la Recopilación General do Leyes de 
la Provincia, de que es autor el señor Gabina 
Ojeda,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública»

RESUELVE:

Io — Autorizar a CONTADURIA GENERAL DE" 
LA PROVINCIA., a proveer sin cargo, al Mlniu 
ierio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública. 
9 Tomos de la Recopilacicn General ¿e Leyes-

■ '

de la Provincia, de Gabino Ojeda; Tomos I, I-, 
III, IV, VII, VIH, XI, XII y XIV.

2° — Dése al Libro de Resoluciones, caminí., 
queie, etc.. ‘ /

JORGE ARANDA |
Es copia: i

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Resolución N° 1398_E.
Salta, Febrero 27 do 1952.
Expediente N° 488--R—952.
Visto eslé expediente en el que Dirección Ge

neral de Rentas solicita autorización para habili.. 
lar Papel Dcltado Notarial de .3 1.50 ,años 1951 
1952, desde el N° 20.001 al 50.000, por corres
ponder! g $ 3.50- c|hoja, de conformidad a la nue
va Ley de Sellos N° 1425 y Código de Escribanos 
N° 1084;

Por ello.

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

Io — Autorizar a Dirección General de Ren
tas de la Provincia, a hábil.tar Papel Sellado 
Notarial de $ 1.50, años 1951(1852, desde el N° 
20.001 al 50.000, a $ 3.50, cada hoj

2o --- Comuniqúese, publiques©, etc..

RICARDO J. DURAND
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Resolución^ N° 13Q9~E.
Salta, Febrero 27 de 1952.
Expediente N° 15020|1952.
Visto este expediente en el que Dirección 

neral de Rentas, solicita anulación de°diver 
boleicfs do contribución territorial, coníecicona 
a cargo del señor Martín Saravia; ciento a 
actuaciones practicadas lo informado per Ce: 
chirla General y lo dictaminado por el r'? 
Fiscal de Estado,'

El Ministro de Economía, Fmcmzcrs y Ch Públicas 
RESUELVE:

Io Anular las siguientes boletas ; 
’.o: y.orial, confeccicnotaac opo r 

te a cargo del señor MARTIN SARA VI A. 
Partida N° 463— R. de berma—

Año 1947 " 5.388.80
Partida N' 464 - R. de Lerma—
Año 1947 995.30
Partida N° 463— E. do L orina—
Año 1913 „ 5.826.20
Partida N° 464— R. de Lerína-—
Año 1948 „ 1.095.80
Partida N° 483-— R.. de Lerma—
Año 1949 „ 1.232.20
Partida N° 464-- R. de Lerma-—
Año 1949 „ 171.—

Pariida N° 88— R. de Lsrma-- -
Año 1949 „ 450.—

Total ............... $ 15.162.30

2o — Tome razón Dirección General de R; 
tas y pase a Contaduría General ,a sus ctasí

3o — Comuniques©, etc..

RICARDO J. DURAND ’
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Ercnnrnía, Finanzas y O. R.

Resoñjc.’ón N° ' 140G E.
Salta, Febrero 27 de 1952.
Expediente .N° 1501511952.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Rentas, solida anulación de diver. '..j 
boletas de Contribución Territorial cor.fccñ-n r ta 
a cargo de la Sociedad Rural Salteña; atento a 
que la mencionada Sociedad se encuentra eximi
da de dicho pago conforme con lo establecido 
per los Arte. Io, 22— Irc. 5 y 12 de las Leyes Ñus. 
571, 833 y 1183, lo informado por Contaduría Ge
neral y • lo dictaminado por el señor . Fiscc.l de 
Estado,

El Ministro de Economía, Finanzas y CX Públicas-

RESUELVE:

Io — Anular las sigu-’entes boletas de cundí- 
Lucida temtorial, corJaccta:: cutas a ca.gc de 1j 
SOCIEDAD RURAL SAI.TEEA:
Partida N° 4313— Dpto. La Cup ial „

Año 1245 S 7CC.F3
: Partí3a N° 4313-- Dpto. La Cupñal

Año 1947 „ 2 .C79 09
Partida N° 4313— Dpto. La Capital

Año 1948 „ 3.045. -
Partida N° 4313— Dpto. La Capital

Ario 1949 - ,, 3.775.SQ
Partida N° 4313— Doto. La Cap'tal

’Añn 1950 y 11.625.20

Total ............. $ 2.1.856.40

2o -- Tome razón Dirección General de Ren
tas y pane éí Contaduría General, a sus efectos:.

30 — Comuniqúese, etc..

RICARDO J. DURAND
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Resolución N° 1401 „E.
ftalta, Febrero 27 de 1952.
Visto lo solicitado por la Habilitaron Pagado. 

’.a de este Departaimento , o

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

Io — Autorizase a la Habilitación Pagadora d® 
este Departamento, a transferir del saldo exr - 
tente, en el Parcial 49— Viático y Movilidad— 
para e] Ptarcial 32— Pasajes, Fletes y A.carreos 
$ 744.30 (SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
CON TREINTA CENTAVOS M|N.) y $ 1.164.30 
(UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON 
TREINTA CENTAVOS M|N.) para el parcial 42— 
Servicio de té y café, todos correspondientes al 
Anexo D — Inciso I— Item 1|4¡ OTROS GASTOS- - 
Principal a) 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

2o — Comuniqúese, publiques©, etc..

RICARDO J. DURAND
Es copia:

Luis A. Borelli
Cíiclal Mayor- ole Economía, Finanzas y O. P.
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Resolución N9 1402—E.
Salta, febrero 27 de 1952'.
Expediente N9 4641-R-195L

Visto estas actuaciones referentes al lla
mado a concurso de precios para la impre
sión de valores solicitados a fs. 1 por Direc
ción General de Rentas; atento a lo infor» 
mado por Contaduría General,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

1? — Autorizar a Dirección General de Su
ministros del Estado a llamar a concurso de 
precios para la impresión de valores deta
llados a fs. 1, solicitados por Dirección Gene, 
ral de Rentas.

2? — jp gasto aproximado de $ 
(CUA^ MIL TRESCIENTOS PESOS 
DA NACIONAL), que demandará el 
miento de 
tecede se 
D— Inciso 
de la Ley

•30 — Comuniqúese, etc..

4.300.'—
MONE» 
cumplí- 

que an-

80) debiendo continuar las actuaciones pro-5 hechos denüridiacos y plenamente constatados 
; cósales que correspondan al juicio a partir, ten autos, que
del petitorio de f. 79 a 80 (numeración orí. 1 proceso impreso 
ginal fs. 78 y 79). I misma disponer 1

l Art. 29 — Llamar seriamente la atención a a f(n que ’
la Administración General de Aguas

- los hechos denunciados y plenamente cons» • putaciones fdrmu i
« talados en autos, que revelan una falta gra

ve en el proceso impreso a este juicio, debien
do la misma disponer las medidas a que haya 
lugar a fin de que el Departamento Legal to
me la participación que le corresponde en las 
imputaciones formuladas que han ocasionado 
esta nulidad.

Art. 39 — Notifiques© a las partes y vuel
van los autos a la Administración General de
Aguas para

Art. 49 —

revelan una falta grave en. el 
> a este juicio, debiendo la 
las medidas a que haya lugar 

Departamento 
sobre participación bu© le correspon 

ladas que han

la prosecución del juicio. 
■Comuniqúese, publiques©, etc..

ta nulidad.
Art. 3? — Nótif 

los autos a la Ac

Legal tome lar 
de en las im» 
ocasionado es„

quese a las partes, y vuelvan 
ministración General de Agua§ 

para la prosecución del juicio.
Art. 4 9 — Comuniqúese, publiques©/ etc..

RICARDO J. DURAND
Es copia:
Luis A. Borelli

ce Economía,. Finanzas y O. P.Oficial Mayor

lo dispuesto en el artículo 
imputará al Parcial 47 del Anexo 
VI— Otros Gastos— Principal a) 
de Presupuesto pa/i 1952.

RICARDO J. DURAND

RICARDO J.-DURAND
Es copia: •
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

1-h

P,

Resolución. 1403—E.
Salta, febrero 28 de 1952.
Expediente 9. 2827|C|51.
Vistas la presentación de fs. 112 a 120 del 

Expediente N? 2827|C|51 (2019|48 de A. a A. 
S. y el dictamen del ¿r. Fiscal de Lstaoo de 
fs. 122, y

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O, P.
Borelli

Resolución N9 1404—E.
Salta, febrero 28 de 1952.
Expediente N? 2498iC|51.
Visto la presentación de fs. 209 a -216 del 

expeiente 2498|C|51 
tración General de 
por el Sr. Fiscal de

CONSIDERANDO:

Resolución N9
Salta, febrero
Vistos los expedientes iniciados por la OfL 

! ciña • de Contra 
to contra las fin rías comercial©^ de SEBASTIAN 
FERRIL y Srla.
ción a las Ley 
especulación y,

CONSIDERANDO:

1^05—E.
28 de 1952.

or de Precios y Abaste cimien»

CARMEN SEGURA por infrac- 
js que reprimen el agio y la

(2021148 de la Adminis»
Aguas)
Estado

y lo dictaminado 
a ís. 217, y

presentación sus., 
vicios de procedí.

Que de la mencionada 
gen denunciados hechos y 
mi entos que invalidan las actuaciones de es
te expediente vulnerando derechos que la 
ley acuerda a las partes para su necesaria 
participación en su defensa;

Que de las constancias contenidas en la 
mayor parte del procedimiento denunciadas 
poi el presentante Dr. Manuel Serrey, y cons
tatadas por este Ministerio, se establece la faL 
ia de la más elemental observancia de pre„ 

í ccptos legales y corrección que correspon
de a” un proceso de esta naturaleza así como 
la constancia de hechos que denotan irregula_ 

pe/ el presentante Dr. Manuel Serrey, y cons- ¡ ridades de trámite, máxime cuando en el mis» 
1 •'riadas por este Ministerio, se establece la faL , m.o intervienen asesores letrados conoce, 
ta de la más elemental observancia de pre- dc-ies del procedimiento y de las disposicio. 
ceptos legales 'y corección que corresponde a j nes de la ley, existiendo a la vez fallas que 
un poceso de esta naturaleza así como la'cons.. s inciden, como en este caso, en nulidades per- 

y rá„ 
afec-

CONSIDERANDO:
Que de la mencionada presentación surgen 

denunciados hechos y vicios de procedimien» 
tos que invalidan las actuaciones de este ex
pediente vulnerando derechos que la ley acuer 
da a las partes para su necesaria participa
ción en su defensa;

Que de. las constancias contenidas en la 
mayor parte del procedimiento, denunciadas

tancias de hechos que denotan irregularidades 
de trámite, máxime cuando en el mismo in
tervienen asesores letrados conocedores del 
procedimiento y de las disposiciones de la ley, 
existiendo a la vez fallas que inciden, como 
en este caso, en nulidades perjudiciales a las 
partes ,y a la normal y rápda sustanciación de 
situaciones que afectan intereses de orden 
público;

Que conforme al dictamen del Sr. Fiscal de 
Estado, la nulidad de las actuaciones seña
ladas surgen del incumplimiento, de lo dis
puesto por el Art. 192 del Código de Proce
dimientos Civiles, aplicable en autos, por im
perio del Art. 308 del Código de Aguas,

judiciales a las partes y a la normal 
pida sustanciación de situaciones.^ que 
’an intereses de orden público.

Que conforme al dictamen del Sr. 
do Estado, la nulidad de las actuaciones, se
ñaladas surgen del incumplimiento de lo dis
puesto por el art. 192 del Código de Proce» 

Civiles, aplicable en autos, por im.„ 
308 del Código de A.guas;

dimientos 
im’io de Art.

Por ello;

.El Ministro

'Por ello,
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE:

Art. 1? — Declarar nulo todo lo actuado en 
éstos autos, a partir de fs. 81 (original—

actuaciones ¡practicadas set 
los citados comerciantes han

Que d,e las 
desprende que 
infrigido las Leyes y .Decretps vigentes- que 
regulan la coi 
rías en todas 
rio adoptar medidas terminantes en defen
sa de los inten 
conforme a lo 
Contralor de i:

>mercialización ¡de las mercad©.^ 
; sus etapas, y siendo necesa»

eses del público consumidor y 
solicitado por la Glicina de 

^recios y Abastecimiento,

El. Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

HESUELViE:

— Autorízase a laj Oficina de Con- 
Precijoí 
la

Art. I9
tralor de 
ceder ° a 
gocios de propiedad del señor (SEBASTIAN 
FERRIL y Srla. ~
Baleare© 451 
Puesto en el 
.gocio de ’pa: 
s©r necesario 
gación de los 

' ra asegurar 1 2 
í ^responder.

>s y Abastecñniento para pro» 
dlausura preventiva de los ne~

CARMEN’ SEGURA . sitas en . 
con negocio
Mercado San

radería f^spe^tivamentet
esta medidaj para la investí- 
hechos que ge imputan y 

sanción qué le pudieran

de panadería y 
Miguel con ne„ 

pdr . ’

pa_
co_

Art. 2? Queda facultaaa la citada 
una vez sustanciada la cau

sa que determina esta m 

levantar la clausura impuesta y s© 
actuhciorjcs

y 12.983.
Comuniques©,

Fiscal i para que

informadas Iqs 
‘Leyes 12.-830

Art. 3’ —

OfL

edida, proceda a

eleven
conforme a las

publiques©, .etc.. -

Economía, Finanzas y O= Públicas 
R E S U E L V E;

Art. I9. — Declarar nulo todo lo actuado en 
estos autos a partir de fs. 150 (numeración orí., 
ginal 145) debiendo continuar las actuaciones 
procesales que correspondan al juicio a par. 
iír dei petitorio de fs. 148 (143 numeración ori
ginal).

Art. 29 — Llamar seriamente la atención -a la 
Admm'’sriacién- General de Aguas, sobre los

Es copia::
Luis A. Borelli

Oficial Mayoi

RICARDO j. DURAND

de Economsa. Finanzas 7

Resolución N
Salta, febrero 29 de
Atento ,a Ip 

dente ele la 
Provincia,,

1406—E.

r solicitado x 
ExcmcC Corte ¡ de-

1952.
ppr el señor 

de Justicia,
Presi» 
de la
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' Bl Mmistro de* Economía, Finanzas y- O»-Públicas El Ministro de Economía, Finanzas y O, Públicas j la Sección Asistencia Social y Doméstica, lar
RESÚEL V E: R E S U E-L V E

. I9 -— Aféctase al servicio del señor Pre_ 
~ sidente de la Excma, Corte de Justicia de 
la Provincia, al Automóvil chevrolet modelo 
1942

B solución N9 1197—A.
Salta, 28 de febrero de .1952.
Expediente ..........
Visto este expediente en que la señora Ma

ría Luisa de Agüero, solicita una ayuda para
i trasladarse a Buenos Aires dónde tiene a una 
j hija enferma y siendo propósito de este Mi
nisterio acceder a su pedido,

El Ministro x de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Art. I9 — Él Habilitado Pagador de este 
Ministerio liquidará con cargo de opoitüna 

. rendición de cuentas a favor de la Jefe de

29
de propiedad de este Departamento. ’ 
— Comuniqúese, publíquese, etc..

RICARDO J. DURAND

Capital, correspondiente al año .1948, 
suma de $ 50.— (CINCUENTA PESOS

Es
Luís A. ’Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

copia:

; l9 — Anular lá patente N9 000143 —"Departa.
• mentó
por. la
M|N.), confeccionada a cargo del señor JOSE

■ RENE CORNEJO, por concepto de su profesión 
de Bioquímico.

| 29 — "Tome razón Dirección General de Reii-
i tas y pase a Contaduría- Genera], a sus efec. 
I tos.

39 — Comuniqúese, publíquese, etc..'

j suma de CIENTO- CUARENTA Y NUEVE PE- 
Lsos CON 50J100 M[N., ($ 149.50) para que 

.con dicho importe- proceda a adquirir un pa.. 
' sajo de l9 clase a Buenos Airee- que será 
.entregado a la beneficiaría 'señora - MARIA 
LUISA DE AGÜERO,

Art. 2° — El gasto que demande el 'cumplid 
miento de- la presente Resolución se imputará, 
a la partida destinada para ACCION SOCIAL.

Art.
Libro

39 — Comuniqúese, publíquese, desé al 
de Rosluciones. ' .

Resolución N9 1407—E,
Salta febrero 29 de. 1952.

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RICARDO L DURAND
Es copia:

Luis A» Borellí
Oficial Mayor ele Economi Finanzas y O. F

ALBERTO F. CARO .
Es copia;

Amalia G. Castro
Oficial 7o a • cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

RESUELVE:

l9 — Desígnase- interinamente Habilitada Pa 
gcídora de este Departamento y mientras dure 
la ausencia del titular, a la Auxiliar 49 seño
rita ELSA C. LIRA.

2° — Comuniqúese, etc..

RICARDO J. DURAND
Es copia:
Luis A. Boíd li

. Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. p.

Resolución N- 1408—E.
iSalta, febrero 29 de 1952.
Expediente N9 15024|1952.

- Visto este expediente en el cual Dirección 
General de Rentas solicita anulación de bole
tas de contribución territorial, correspondientes 
a la Partida N9 103— Departamento La Poma, 
emitida a nombre del señor Pedro Chiesa; 
atento a las actuaciones practicadas, lo infor
mado por Contaduría General y lo dictaminado 
j re! señor Fiscal de Estado,

El'Ministro de Economía Finanzas y O» Públicas 

RESUELVE:

l9 — Anular las boletas de Contribución Te
rritorial, correspondientes a la Partida N9 103— 
Departamento La Poma— Año 1949, por la su
ma de $ 1.350.™ (UN MIL TRESCIENTOS CIN
CUENTA PESOS M|N.) emitidas a nombre del 

'señor PEDRO CHIESA.
29 — Tome razón Dirección General de Ren

tas y pase a Contaduría General, a sus efec
tos.

3? — Comuniqúese, etc..

RICARDO J. DURAND
Es copia:
Luis A. Borellí

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

.Resolución JJ9 -1409—E.
Salta, febrero 29 de 1952.
Expediente N9 15017| 1952.
Visto este expediente en el cual Dirección

General de Rentas, solicita anulación de la pa

tente N9 000143— Departamento Capital, co- 

v-respondiente al año 1948, confeccionada a 
■cargo del señor José Rene Cornejo atento a 
las actdaciones practicadas y lo informado por 
Contaduría General,

Resolución N9 1410—E.
Salta, febrero 29 de 1952.
Expediente N9 15004|52.
Atento a las actuaciones practicadas, por las 

que el Receptor de La Poma don Juan C. Ma
man! solicita nota de crédito por $ 9.967.48 
m|n. por extravío de las boletas de Contribu
ción Territorial correspondiente al año 1950; y 
atento a ]o infamado por Dirección General 
de Rentas, certificado del Jefe de Investiga
ciones de la Provincia, Banco Provincial y 
Contaduría General,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Púb’íccm 
RESUELVE:

l9 — Autorizar a Contaduría General a ex
tender nota de crédito por la supla de $ 
9;967.48 (NUEVE MIL NOVECIENTOS SESEN
TA Y SIETE PESOS CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS M|N.)_, a favor de DIRECCION GE
NERAL DE RENTAS, como así también para 
que efectúe idéntico trámite ante .el Banco 

' Provincial de Salta, por extravío de las boletas 
de Contribución Territorial correspondientes al 

H.? y 2 semestre del año 1950— Departamento- 
, La Poma, según detalle adjunto en planilla 
’de fs. 2|3, por parte del Receptor de Rentas del 
' citado departamento don Juan Crisóstomo Ma_ 
’ maní, en ocasión de devolverse las mismas al 
; Banco Provincial de Salta por intermedio del 
Jefe de Correos y Telecomunicaciones de di
cha localidad, don José Griselio Erazú, en fe- 

; cha 10 de setiembre- de 1951.
í 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.,

RICARDO J. DURAND
Es copia:
Luis A, Borellí

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. * i

Resolución N9 1198—A..
Salta, 28 de febrero de 1952.

Expediente . .. • •
Visto este expediente en que la Hna. Sara 

Lucía Domínguez, solicita una ayuda para 
afrontar gastos" de viaje a Buenos Aires don
de necesita trasladarse, y siendo propósito do 
este Ministerio acceder a su pedido,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
R E S U E L V E :

Art. I9 — El Habilitado Pagador de est® 
Ministerio liquidará con cargo de oportuna 
rendición de cuentas a la Jefe de la Sección 
Asistencia Social y Doméstica, la suma de CIEN 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 100.™ m|n.), 
para que dicho importe sea entregado a la be
neficiario: Hna. SARA LUCIA DOMINGUEZ, a 
los efectos enunciados precedentemente.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de la presente Resolución deberá impu
tarse a la partida destinada para ACCION SO_ 

( CIAL.
| Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, desé al 
| Libro de Resoluciones, etc.. \

ALBERTO F. CARO
Es copja:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

Resolución N? 1199—A,
Salta, 28 de febrero de 1952.
Expediente N9 10.192|52.
Visto la? Resolución N9 157 de la Dirección Ge

neral de Asistencia Médica, por la que se dis
pone el traslado del Servicio de Traumatología 
y Ortopedia al Policlínica del Señor del Mila
gro, en razón de ser imprescindible unificar la 
parte clínico con la quirúrgica;

Por ello y atento a lo solicitado, por la Re
partición recurrente,

El Ministro de Acción Social y Scáud Pública

R E S U E L V E :

l9 — Apruébase lá Resolución N9 157 dictada 
por la Dirección General de Asistencia Médica, 
por la que' se dispone el traslado del Servi
cio de Traumatología y Ortopedia de esa re
partición al Policlínica del Señor del Milagro 
con todo el Instrumental'necesario ”y • bajo rL 
r-'/ozc inventario; debTendo el Jefe* del citado 
•servicio. Doctor GASPAR SOLA' FIGUEROA,
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©tender dicho consultorio en- el Policlínica del 
Señor del Milagro pero dependiendo siempre 
eFe la Dirección General de Asistencia Médica.

29 — Comuniqúese," pubiíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc..

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7° a cargo del despacho d© la

Oficialía Mayor -

2000—A.
febrero de 1952.

Resolución N9
Salta, 29 de
Visto lo solicitado por Dn. Héctor Rodríguez, 

y considerando la apremiante situación en que 
se encuentra.

SI Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

Art. I9 — El Habilitado Pagador de éste Mi
nisterio liquidará con cargo de oportuna ren
dición de _ cuentas a favor del señor HECTOR 
RODRIGUEZ, la suma de CIENTO CUARENTA 
Y NUEVE PESOS con 50)100' MONEDA NACIO
NAL ($ 149.50) m]n., para que con dicho im
porte proceda a adquirir un pasaje de Ira. a la 
Capital’ Federal quien deberá someterse a un 
tratamiento médico.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de la presente Resolución deberá .impu
tarse a 
SOCIAL.

Art. 39
®1 Libro

la partida destinada para ACCION

— Comunéquese, pubiíquese. desé 
de Resoluciones.

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del despacho

Oficialía Mayor
de la

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del despacho de la

Oficialía Mayor

?-■- ~ ■' ——
Resolución N9 2005—A.

Salta, 29 de febn
Visto lo solicitad <

telli y atento lpjin’< 
tencia Social y; Doméstica,

Resolución N? 2003—A
Salta, Febrero 29 de 1952.
Visto este expediente , en que el señor San

tiago Resina, solicita una ayuda para costear 
los gastos de inhumación de- su hijo Miguel F, 
Resina, |

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
L VE :R E S U E

Art. I9 — El Habilitado 
nisterio liquidará a favor 
RESINA la suma de TRESCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 300.— m|n,. en concep
to de ayuda de este Ministerio para que con 
dicho importe pueda 
inhumación de su hijo 
oído en forma trágica

Art. 29 —■ El gasto 
plimiento de la presente. Resolución deberá im
putarse a la 
SOCIAL.

Art. 39 —
Libro de

Pagador de éste Mi- 
del señor SANTIAGO

costear los gastos de 
Miguel E- Resina falle« 
en esta Ciudad.
que demasde el cunu

partida destinada para. ACCION

la

ero de 1952. |
o por Dn. César Sixto Cas- 
[ormado por la Sección Asis-

El Ministro de Acción Socicd y
SUELVE:

Salud Pública
R:E

Art. I9 — El ¿Habilitado Pagador de éste Mi- 
oportuna reri- 

/efe de la Sec- 
¡stica, la suma

i nisterio liquidará 
: dición de cuentas 
ción Asistencia 
de CIENTO CUAJ 
CINCUENTA CEN 
NACIONAL, para 
ceda a adquirir i

1 Federal, el que- < 
ficiario señor C, 
su traslado a.fir. 
médico.

Art. 29 
plimiento 
imputarse 
SOCIAL-

Art. 39
■ Libro de i

con cargo de-j 
a favor de la .

Social y Domé.
.RENTA Y NUEVp PESOS CON 

[FAVOS ($ 14^.50) MONEDA 
que con diclib importe pro. 

un pasaje de Irá. a lo: Capital 
tobera ser entregado al berro-d

4sar
de

— El 
de la 
a la p<

Comuniqúese, pubiíquese, desé 
Resoluciones, etc..

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7° a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

2004—A.
febrero de 1952.

Resolución N9
Salta, 29 de
Teniendo en cuenta los numerosos pedidos 

elevados por personas de condición humilde, 
que con sacrificio han levantado las paredes 

. de sus futuras viviendas, y quienes para po
der techar las mismas, solicitan la ayuda de 
este Departamento; y habiéndose comprobado 
por intermedio de las Visitadoras de la Sección 
Asistencia Social y Doméstica la situación de 
cada uno de .los peticionantes y la necesidad 
de contar con ese material;

Resolución N9 2002—A. 
Salta, 29 de febrero de 1952.
Expediente N9 5059|52.
Visto lo solicitado por el ASILO HOGAR 

AYUDA SOCIAL DE METAN,' en razón de
- precaria situación económica por que atravie

sa, y, siendo propósito de este Gobierno hacer í 
llegar al mismo una ayuda con destino a la 
atención de los gastos más indispensables 
que demande ,el cuidado de los niños que allí I 
se albergan; teniendo en cuenta lo informado • 

Acción Social y Doméstica a •;

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE.

Es

por la Sección 
fs. 2,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

R ESUELVE:

Art. I9 — Concédese al ASILO HOGAR Y AYU 
DA SOCIAL de METAN un subsidio de DOS 
MIL PESOS ($ 2.000.—) MONEDA NACIONAL, 
a fin de que con dicho importe sufrague los 
gastos más urgentes y apremiantes que demem, 
de la atención de los niños huérfanos alojados 
en el mismo.

Art. 29 —- El gasto que demande el cumpli
miento de la presente Resolución deberá im
putarse a la partida destinada para ACCION 
SOCIAL.

Art. 39 —• Comuniqúese, pubiíquese’ dése 
al Libro de Resoluciones, etc..

SIXTO C. 
someterse

ASTELLI, para
a tratamiento

que demande el cum- 
presente Resolución deberá ' 

xlrtida destinada para ACCION .

Jasto

— Con. ■
Resoíuci

Oficial

uníquese, pub
rtones, etc..

líquese desé ctl

ALBERTO F. CARO
copia:

Amalia.
7°

G. Castro 
cargo del des 

Oficialía Mayor
pacho de la

N9
de 
solici

2(106—A.
febrero de
diado por Dn. [Roberto Zapiola

Resolución
Salta, 29
Visto lo

y ate-nto lo informado por la fcección Asisten
cia Social y Doméstica,

El Ministro de

R

l9 — Autorizar a la Sección Asistencia So
cial y Doméstica a' adquirir de la firma Vir
gilio García & Cía. S. R. L. de esta ciudad» 
ciento diecinueve (119) chapas indestructo de 
las siguientes medidas: 1,50 x 0,80 y 1,18 x 0,70, 
al precio total de UN MIL SETECIENTOS DIE
CIOCHO PESOS CON 50)00 MONEDA NACIO
NAL ($ 1.718.50) dé acuerdo a factura que co
rre agregada a fojas 1 y con el destino antes 
expresado.

29 — El Habilitado Pagador de este Minis. 
• terio atenderá el gasto autorizado preceden-, 
temente, con los fondos liquidado® para Ac_ 

) ción Social — Varios" ejercicio 1951.
; 3o

: Libro
— Comuniqúese, publiques©, dése al 
de Resoluciones, etc..

ALBERTO R CARO
copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la

Oficialía Mayor

1952.

y Salud Pública

E S U E L V E :

Acción Social

Art. I9 — El Habilitado Pagadbr de éste Minis
terio liquidará 
ción de cuentas 
ción Asistencia 
de CIENTO CUAj 
CINCUENTA CENTAVOS ($ 1¡49.50) MONEDA 
NACIONAL, pa. 
ceda a adquirir 
Federal, el que 
ficiario señor ROBERTO' ZAPIOLA, para trastos 
do a fin de ¡someterse a tratamiento médico.

Art. 29 — El 
miento de la p 
tarse a 
SOCIAL.

Art. 39 
Libro de

oportuna rendi- 
Iq Jefe de la Sec_ 

Social y Doméstica, la suma 
.RENTA Y NUEVE PESOS CON

con cargo de 
a favor de

■a que con di 
un pasaje de 
deberá ser er

icho importe pro. 
Ira. a la Capital 

itregade al bene.

la pe ]

gasto que demande el cumpli- 
•esente Resolución deberá impu_ 
rtida destinad i para ACCION .

’ Comuniqúese, ’ pubiíquese, desé al 
Resoluciones, etc..

ALBERTO F. CARO
copia:
Amalia

aOficial 7o
G. Castro

cargo del despacho de > la
Oficialía Mayor

RESOLUCIONES DE MINAS

N9 863 ’ —r Salta, febrero 22 de 1952.
I VISTOS: E ste expediente N9 1705JL y el es 

crito de fs. 26 
cidad de ésta mina de Azpíre 
"TECAR" y s consiguiente
dad de vacante:y,

eñ el que se- solicita la cadu- 
denominadcí 

concesión en cañ



-pa<l i®- SALTA,6 DE~19&2 . bseetw orewí

j. * ip — Que surge claramente del informe ¡lien, 
’.cionado que los titulares, de. la presente* mina 
han hecho total abandono de este „expediente; 
habiéndose vencido a . la- fecha,. los plazos se
ñalados por los Artj N9 133 del C. de* Minería, 
Art. 14 de la Ley 10273 de> Reformo: del Código 

.de Minería y Art. N9 16 del Decreto ■Réglamen,.
tari o del 12 de Setiembre de *1935?

III9 — Que * el vencimiento de dichos plazos 
y el total abandono de los trámites- del expedien 
te de esta mina,'trae como sanción la-caduci
dad y pérdida de los derechos del descubridor 
(Art. N9 14 de Ley 10273).

IV9 — Que conforme al Art. N9 7 de la referi
da Ley 10273, en cualquier caso de caducidad 
la mina volverá'al dominio del Estado, quedan
do vacante ó inscribiéndosela corno tal en el 
Registro correspondiente y en condiciones de ser 
adquirida por cualquier interesado, de acuerdo 
al Código de Minería; por ello:.

GONSIDERANDO:

1° — Que según el informe del Escribano de 
Minas corriente a fs. 27 ’ en el presente expe- 
diente no se han publicado en el Boletín---OLE ’ 
cial-. de--.-la Peía., los: edictos entregados.- a fs.J 
20 vta. — Que el'término que señala el Art. N9 
133 del C. de Minería ha vencido a la fecha. — 
Que el plazo fijado por el ArL 14 de la Ley 
10273 ha-vencido y no se ha solicitado la men
sura y por último que a la fecha, han transcu
rrido más dé) seis meses, de paralización ele trá„ 
mi.té de estos autos*.

II? — Que surge claramente del informe men
cionado que los titulares de la presente mina 
han hecho total abandono de este expediente; 
habiéndose vencido a la fecha, los plazos se
ñalados por los art. N9 133 del C. de Minería. 
Art. N9 14 de la Ley 10273 de Reforma del Có
digo de Minería y Art. N9 16 del Decreto Re
glamentario del 12 de Setiembre de 1935.

III? — Que el vencimiento de dichos plazos* 
y el total abandono de los trámites del expe
diente de esta misma, trae como sanción la ca
ducidad y pérdida de los derechos del descubri
dor (Art. 14 de la Ley 10273).

IV? Que conforme al Art. N9 7 de la refe
rida Ley 10273, en cualquier caso de. caducidad 
la misma volverá al dominio del Estado, que
dando vacante é inscribiéndosela como tal en 
el Registro correspondiente y en condiciones de 
ser adquirida por cualquier interesado, de acuer 
do al Código de Minería; por. ello:

RESUELVO:

a) — Hacer lugar a lo solicitado en el escrito 
dé fs. 26, declarando la caducidad y pérdida de 
los derecho de los señores NIELS ORLOFF JUNL 
y BENJAMIN JACOBO PAMELE y conforme a los 
ñrts. 14 y 7 de* la Ley 10273, la vacante de es. 
ta Mina, debiéndosela registrar como ta .1

b) — Conceder esta mina "TECAR" (Exp. N9 
1705|G|50) en calidad de* vacante al señor HEC
TOR iSAA, quien deberá continuar el trámite 
en forma legal y reglamentaria.

c) — Tómese razón en los libros correspon.

’ FP 865O---- Salta, febrero 22 de 1952
i Y VISTOS: Este- expediente Ng .1707, y 
.escrito de 1 ... . _ . .

dientes, regístrese el escrito de fe. 26 y el pre. | 'Acidad de esta mina de Azufre 

senté auto en el "Registro de Minas", notifíque
se al señor Fiscal de Estado, publíquese este 
auto- en el Boletín Oficial, fecho pase este expe
diente a la Dirección de Minas para la toma de 
razón. Notifíquese. Luis Víctor Outes. Juez de

- Minas, Ante mí: Angel Neo. Escribano de Minas.

M9 864 -— Salta, febrero 22 de 1952.
Y VISTOS:- Este-expediente N9 1706_J y el es

crito de fs. 25 en el que se solicita la caducL 
dad de esta Mina de Azufre denominada "Liber
tador San Martín" y su consiguiente sucesión. 
c-n calidad de vacante y,

CONSIDERANDO:

I? — Que- según el informe del' Escribano de 
Muías corriente a fs. 26 en el presente expeL 
diente no se han publicado en el Boletín Ofi
cial de la Peía., los edictos entregados a fs. 
22 vta.. Que el término que señala el Art. N9 
133 del Cód. de Minería ha vencido a. la fecha. 
Que el plazo fijado por el Art. 14 de la Ley 

• 10273 ha vencido y no se ha solicitado la men
sura y por último, que a la fecha han transcu
rrido más de seis meses de paralización de trá
mite de estos autos.

RESUELVO:

bridar (Art. N9' 14'dé la Ley 10273J'.
IV."— Que confórme al Aft. N^V'Üe la referid 

? da Ley 10273/en cualquier caso “dé caducidad 
Id mina volverá al* dominio del Testado, que_ 

’ dando vacante é inscribiéndosela com'O tal' en 
el Registro; correspondiente y en condiciones 
de ser adquirida por cualquier interesado d© 

’ acuerdo ql Código de Minería; por ello

RESUELVE:-
a) — Hacer lugar a lo solicitado en el es, 

crito de fs. 28, declarando la caducidad y pér
dida de los derechos de los señores NIELS OR
LOFF JUNE y BENJAMIN’*’JACOBO " PAMELE y 
conforme a los Arfs.'14'y 7 de la Ley 10273, la 
vacancia de esto: Miña/ debiéndosela registrar 
como tal.

b) — Conceder esta mina "GAUCHO' GÜE: 
MES" (Exp. Nq 1707_J_50), en .calidad, de. va^ 
cante al señor HECTOR SAA, quien deberá con 
tinuar el trámite en forma-'legaby reglamenta, 
ria...

l

c) — Tómese razón en los libros correspon
dientes, regístrese el escrito de fs. 28 y el pré
senle auto en el '.'Registro de Minas*, notifique. 
se al señor Fiscal de Estado, publíquese este 
auto en el Boletín Oficial, fecho, pase este ex
pediente a la Dirección de Minas para la toma 
de razón. Notifíquese. Luis Víctor Outes. Juez 
de Minas. Ante mí: Angel Neo. Juez de Minas.

EDICTOS. DE. MI-M.S/
N° 7870 — Edicto de Minas: Expié. N° 1681 ‘Ti'

a) Hacer lugar a lo solicitado en «el escrito 
de fs. 25, declarando la caducidad y pérdida 
de los derechos de los señores Niels Orloff Junl 
y Benjamín Jacobo Pamel-o y conforme a los 
Arts. 14 y 7 de la Ley 10273, la vacancia de esta 
Mina, debiéndosela registrar como tal.

b) Conceder^esta Mina "Libertador Tan Mar 
tía" (Exp. N9 1706-IJ- en calidad de vacante al
señor Héctor Saa, quien deberá continuar el 
trámite en forma legal y reglamentaria.

c) -— Tómese razón, en los libros correspon., 
dientes, regístrese el escrito de fs. 25 y el pre.. • pa autoridad minera de la Provincia notifica a lea
sente auto en el "Registro de Minas", notifique., j aue se consideren con algún derecho para que lo 
se al señor Fiscal de Estado, publíquese este ‘hagan valer en forma y dentro del término re 
auto en el Boletín Oficial. Fecho pase este ex. - Ley,- que .-se ha-presentada, el s'guier.te escrito.

¡con sus anotaciones y proveídos dice así: Señor 
'juez de Minas; Juan A. Urrestarazu, por don 
Rafael Russo, como lo tengo acreditado .en el Ex 
podiente N° 1.613, y constituyendo domicilio le
gal en esta ciudad, calle Güemes N° 379, a V. 

|S. digo: Io — Que dentro del cateo solicitado por 
[mi mandante, expíe. N° de orden 1.333, el señor 

e'l iRusso ha descubierto la existencia de un yac.nrei 
to de cloruro de sodio y otras sales de sodio, p r 
lo cual viene a efectuar por mi intermedio la 
correspondiente manifestación de descubrí míen’, o 
de la mina que llevará el nombre o se- c enomi
nará "LA PORTEÑA". 2o — La ubicado- de la 

! manifestación de descubrimiento, de conformidad 
al plano • y copia que-- adjunto acompaño es la si - 
guíente-: Tomando como punto - de partida P. P. 
ep punto ¿orinado -por la .intersección de las siguien 
tes -visuales: - Cerro.* Pulan 16°. 85',. Cerro Salín 

.'33°30'-; Casa señor . Alegre-Quinoga 79a;'Abra Que 
íbrada del Agua 94c97'; Baños de la Laguna So 
¡compa 207°40'; Cerro del Hoyo 240°45'; con cz;~ 
?mut de 240o'y con una distancia de *450'-metros 
se llega al punto MANIFESTACION DE DESCUBRI 
MIENTO que es el marcado en el croquis adjunto 

í con Ja■ letra J. 9, 'que es una"labor de■ reconoci- 
■ miento de* -1 .-70 metros de ^profundidad. *. Los -demás 

i II9 — Que surge claramente del informe ,men. ípunto3 marcados . en* eb mismo. ..con. sus-conespmi 
cionado que los titulares-.-de Ja .presente- .mina -cotasuson .puntos de extracción
han hecho:» total--abandono-,-de este, expediente I deil2nnesira .paree-eWuarMos-aná-lisis-y a la vez

‘ Cua0eo.. ComoBv datos»: aclaratox-iosí.* manitiesio q 
¡el punto -P. P. se encuentra a 44.th -metros con 

-1 Có-J.rumhQ N—45235 ~O,.-del mojón N°. 6 de la mina 
Socompxj):.! El\: terrenaj donde,, se ha efectuado la 
manifestación de^descubrimiento- esr de propiedad 
Fiscal pues está ubicado en el departamento .de 
Les Andes .de esta provincia de Salta. Se trata 
cc parto ce’ tenorio de la Laguna Socompa, I-os 
que por supuesto no \se encuentra' ni cercado r_i

pediete a la Dirección- de- Minas para la torna 
de razón. Notifíquese. Luis Víctor Outes. Juez 
de Minas. Ante mí: Angel Neo. Escribano 
Minas.

fs. 28, en el que se solicita la ca_ 
denominada 

'GAUCHO GÑEMES" y su consiguiente conce. 
;ión en calidad da vacante y.

CONSIDERANDO:

Ir - - Que según el informe del Escribano de 
Minas corrientes -,a ,fs.- 29 en el presente expe. 
diente no se han publicado en el Boletín Oíi.. 
ciai de la Peía., los edictos entregados a fs 25 
vía. Que el término que señala el Art. N9 133 
del C. de Minería ha. vencido a la fecha.- Que 
el plazo fijado por el Art. 14 'de la Ley 10273, 
ha vencido-; y no.se ha-, solicitado Ja mensura y 

. por último-, que a la fecha, han. transcurrido 

.más de seis meses de- paralización - de trámite 
\ de ‘-estos autos,■ •

— Que surge claramente del informe .men. i -

¡di-en.tescmicialesu'y 'cotasuson .puntes de extracción

■ habiéndose-vencido a■ la• .fecha, los plazos. se-J. 
i halados por los Art. N9 133. del-O., de Minería y ■
' AH. N9 14 de la Ley 10273 de Reforma de]
■ digo de Minería y Art. N9 16 del Decreto
1 glameñtario del 12 de Setiembre de 1935.

III9 —• Que el/vencimiento de dichos plazos 
y el total abandono de' los, trámites del expe_ 

' diente de esta mina, trae como sanción la ca_ 
j ducidad y pérdida de los derechos del descu.
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cultivados. J. A. Urrestarazu. Recibido en Secre ecua mina. 11. Que corresponde al estado de es- 
tana hoy 18 de junio 1949, horas S: y 30. Neo. * te' expediente se ordene: 1) El Registro y publica 
En 18 de junio 1949, sé registró en '-Control de «óñ de edictos de conformidad con el art. 119 del 
Pedimentos" N° 4 folio 13. Neo. Salta, juhio 18; Código de Minería y 2°) se fije el capital que de- 

° 949. Por presentado y constituido domicilio legal. berá invertirse en erta mina conforme al art. .6° 
Téngase por registrado el presente permiso solici *^e la Ley 10273 de reformas al Cód. de Minería y 
tado por D. Rafael Russo y presentada la memiíes 
tación de descubrimiento de la mina de cloruro 
de sodio la que se denominará "LA PORTEÑA". 
Para notificaciones en Secretaría desígnase los 
jueves de cada semana o siguiente hábil en ca 
so de feriado. Notifíquese al Dr. Urrestarazu que 
debe presentar las muestras respectivas y fecho, 
de acuerdo con lo dispuesto por decreto 133 de 
fecha 23 de julio 1943, pasen estos autos a Di 
rección de Minas y Geología a los efectos esta 
blecidos en el art. 4: ley 10903, con el duplicado 
de planos y escritos presentados. Outes, Señor 
Juez — Juan A. Urrestarazu por don Rafael Ru
sso, en el expte. 1681 "R", a V. S. digo: Que acia 
rando el escrito de manifestación de d escubri- 
miento, hago presente al señor Juez que Ib des
cubierto por mi mandante es un yacimiento de sul 
tato de sodio y otras sales de sodio. Pido se ten 
ga presente, uán A. Urrestarazu. Salta, Junio * 25 
de 1949. Téngase presente. Outes. Señor Jefe: 
ta Sección al ubicar la presente manifestación 
descubrimiento, constató en el plano minero, 
gura únicamente dos puntos de los cinco que 
tomaron para dirigir visuales desde el punto 
partida P. P. por lo que se procedió en la 
guíente forma. Del mojón N° 6 de la mina "SO 
COMPA", se toman 44° con rumbo N° 45°35’ O, 
llegando al P. P. de donde con azimut de 240° v 
una distancia de 450 m. se llega al punto de des 
cubrimiento. El interesado deberá dar =u conformi
dad a la presente ubicación. Dentro del radio de 
10 klm. está registrada la mina "Socompa" por 
1q que de acuerdo al art. 82 del C. de Minería 
se trata de un descubrimiento de "Deposito co 
nocido". Se adjunta croquis concordante con el 
plano minero,. Ha quedado registrado bajo el N° 
28. R. Martínez. Salta, Febrero Io de -1952. Y

. VISTO: El escrito' que 
cita la- presente mina 
PORTEÑA",’ en calidad 
DO: Que según consta 
dad minera declaró la 
habiéndose notificado al solicitante como consta

* a fs. 9. y publicado la caducidad en el Boletín 
Oficial agregado o: fs. 10¡ con lo que queda eje
cutoriado el auto de caducidad de fs. 7 vta.. Que 
de acuerdo al art/7 de la ley 10273 (art. 74 del 
Código de Minería), en cualqueir caso de cadu 
cidad la mina volverá al dominio de Estado 
y en condiciones de ser adquirida como vacante 
por el primer solicitante de acuerdo con el men
cionado código; por ello. RESUELVO: Conceder 
está mina de sulfato de sodio denominada "LA 
PORTEÑA" a; los recurrentes señores Juan Carlos 
Uriburu, Héctor Saa, Ensebio Alegre Quiroga y 
Coronel Salvador Figueroa Michel, quienes conti
nuarán el trámite en el estado en que se encuen 
tre. Notifíquese al Sr. Fiscal de Estado, publique* 

. se este auto en el Boletín Oficial y notifíquese. j
Luís Víctor Outes. ante mí Angel Neo. Señor Juez ■
-Juan Carlos Uriburu, por derecho propio en Expíe. 7872 — EDIC1O CñAíOBIO A los efectos 

* establecidos por el Códio de Aguas se hace sa 
bar que Justa Campos de Perez tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua 
gar con- un caudal ce 7,75 litros 
proveniente del Río Pasaje, catorce 
su propiedad "ValiecT.o", ’ calas ir o 
en San José da Orqueias (Métan).

Salta, Febrero 22 de 1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE-AGUAS. DE

Es

e) 27¡2|32 al 13|3|52

3o) Pasar este expediente a conocimiento de la 
Dirección de Minas. Otro si difo: Que mis socios ¡ - -
los señores H. Saa, E. Alegre Quiroga y Salva una dotación de 
dor Figueroa Michel, me dieron expresas instruccio 
nes de continuar el trámite de este expediente, que 
dando enterado y conforme con este escrito. J. C. 
Uriburu. Recibido en Secretaría hoy ocho de Pebre 
ro de 1952, horas ocho y treinta. Ñeo. Salta, Pebre 
ro 11 de 1952. Y Vistos: El (precedente eso Río, áten 
ta la conformidad manifestada-en él y lo informa 
do por Dirección de Minas- y de acuerdo con lo 
dispuesto por los arts. 11718 del Cód. de Minería y 
3o de ‘
ñas", 
to de 
cido)

se 
de 
si-

antecede en que se soli 
de sulfato de sodio "LA 
vacante, y CONSIDERAN- 
a ís. 7 vta. esta autori- 
caducidad de esta mina,

N° 7862. — EDICTO CITATORIO:
establecidos por el

í ce saber que Alejo
l cocimiento de concesión de agua pira irrigar, con

Código de
Carrizo tiene s

A los efectos 
guas, so ha-

litros 0,18 por segundo prove
niente del Río Sgn Antonio, 3642 :n2. de su pro
piedad catastro‘Tl-u ubicada en

ie estiaje tendrá un turno de 
días con todo el caudal de la 
— Salta, Feb?

ríi Ccn-rcI do

Carlos). En época 
una hora cada 25 
acequia Animaná.

Admuiisii u¿.
e) 21|2 al 14|3|52

Ley 10903, regístrese en "Registro, de Mi 
escrito de manifestación de descubrimien 
mina de nuevo criadero (Depósito cono- 
sulfato de sodio y otras sales denomina 

da "Lo: Porteña", con sus anotaciones y proveí 
dos, y publíquese edictos en el Boletín Oficvial de. 
lá Provincia, en la forma y término establecido en' 
el art. 119 del cit. cód. Coloqúese aviso de citación ; 
en el portal de la Escribanía de Minas. ’De acuer 
do con lo dispuesto en el art. 6o de Ja? ley nació 
nal 10273, fíjase la suma de tres^rnil pesos mhi. 
($ 3.000.—) como mínimo, el capital que los ti
tulares deberán invertir en esta mina ,dentro del 
término de cuatro años a contarse desde el día 
del registro ordenado, en usinas, maquinarias u 
obras directamente conducentes al beneficios o 
explotación de la misma. Al otro sí. Téngase pre 
sente. Notifíquese al señor Fiscal de Estaco. Lul~ 
Víctro Guies. Ante mí: Angel Neo. En 12 de Pebre 
ro de 1952, notifiqué al Dr. J. C. Uriburu. P. Figue 
roa.. En 14 de Febrero se registró en "Registro de 
Minas N° 2 folio 145 — Neo. En 14 le febrero 1952, 
notifiqué al señor Fiscal de Estado. Carlosi R. Pa 
gés. P. Figueroa. Lo que se hace saber a sus efec
tos. Salta, Febrero 21 1952. ANGEL NEO — Escií- 

Ibano de Minas.
sale 22|2 6|3 y 17¡3|52.

la 
el

EDICTOS CITATORIOS
7874 — EDICTO CITATORIO — A los efectosN*

establecidos por el Código de Aguas ,se hace 
saber que Petrona O. de Rivero tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua para 
gar, con el 25% de las % partes del río La 
ña por la hijuela La Costa con turno de 15 
ras en ciclos de 40 días, 1- Há. 5000 m2. del 
mueble
La. Costa

¡de agua tendrá una dotación máxima de 8.78 
litros por segundo para la superficie regada.

I Salta, Febrero 22 de 1952.
! ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE
j SALTA

J e) 27¡2 al 18|3|52.

irri
Vi-

Animaná (San

— A los efee- 
Aguas, se ha- 
solicitado reco-. 
¡ara irriga", c.n 

itros 0.39 por p-egundo prove- 
i Antonio, 7-148 |ir2. ¿e su pro

piedad catastro 113 ubicada enf Animaná - (San 
de estiaje tendrá un turno de 

i cada 25 día:
Animaná. — Salta, febrero 21

N° 7861. — EDICTO CITATORIO 
tos establecidos per el Código de 
®e saber que Aleje Carrizo tiene ¡ 
nacimiento de concesión de agua 
una dotación dé — n Oo -— 
ni ente del Río ¡San

©arlos). En época < 
2 hora^ 30 minutos 

de la acequia 
1952.

Adminístrele:
e) 21(2 al 14|3|52

dal 
de

ón General de Aguas de SaJ.a

m-
©n"El Naranjo", catastro 434,

(La Viña),. En época ’ de abundancia

N° 1681—R de la mina de sulfato de sodio "La 
Porteña" a U. S. digo: Io Que manifiesto conformi . 
dad con el informe de la Dirección de Minas de' 
fs. 6 y vta. en cuanto a la ubicación gráfica de 
esta mina, en el plano minero de la Dirección; 
p’erodejo expresa constancia que ratifico en for 
sna amplia y solemne la ubicación dada en el es
crito de fs. 2 y plano de fs. 11 conforme a cuyas ; 
-visuales, datos y medidas se ubicará en el terreno

'a irri 
por segundo, 
tectáreas de 

757, ubicada

ÍCTO CITATORIO: A los efec- 
se hace 

iplicitado recono
cen 

segundo prove-* 
su pio- 

? 77 ubicada eñ Animaná (San 
de estiaje terldrá un i1 uno ce 

25 días con tcjdo 'el caudal de

N° 7860. — EL]
ios establecidos^ pn el Código dq Agua: 
saber que Alejo Carrizo tiene s 
cimiento de concesión de agua Para irrigar, 
una dotación d© 
ni ente del Río Son Antonio, 1434 m2. de si 
piedad 'catastro 
Carlos). En épocc 

minutos cada 
acequia Animaná. — Salta, Febrero 21-52.

Administración General d<
21|2 al 14|3¡52

litros 0.075 por

45 
la

e)
d-j Salía

— EDICTO CITATORIO: 

establecidos pbr el Código, de 
saber que Lorenza Lozano tie.

N- 7857■
A los efectos 

Aguas, se hace 
ne solicitado reconocimiento ae concesión dfe 
agua pública para regar con un caudal de- 
0,525 litros por ¡ 
La Caldera y 
perpetuidad, una 
ción Miradores', 
Calderilla, (La C

segundo proveniente del Río-
I¡on carácter permanente y a 

t hectárea del| inmueble "Frac_ 
catastro 68 ubicado en La 

faldera). u
Salta, Febrero 19 de 1952,.

Administración. General de Água^ ¿e Salta
’ . e) 19|^ al 13]3|52.

SECC 0N JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N? 
minación C. -y C. 
cesión de Marcos Martínez y María Micaela Viw 
llegas de Martírez, bajo aperplbimien’o de ley 
Salta, 28 deríebrt 
RRI Escribano Secretarle.

7303, Juez de 3a. NcuSUCESORIO.
cita por treiiita días en la su_

•ero de 19-52. ANIBAL URRIBA.

ej6|3 al 18|4¡52.
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N9 7889 — SUCESORIO» — El Sr. Juez Civil y 
Comercial de 4a. Nominación Dr. Ramón Artu„ 
ro Martí, Secretaría del suscripto, cita por trein
ta días a herederos y acreedores del Dr. Pedro 
De Marco. — Edictos en Boletín Oficial y ’Yo- 
ro Salterio”.

Lo que hago saber a sus efectos. Salta, Fe
brero 28 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 4[3|52 al 15)4)52.

K» 7334 —, EDICTO SUCESOBIO. — El' Se. Jua® Minado “Alto do los Sancas" Dpto. Guachipas, qa» 
de la. Instancia ,3a. Nominación Civil y »Co' iíjiüto:: NORTE, con zanja deslindada que separa 
marcial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza propiedad Ramón Burgos; SUD; Mojones de pie 
por treinta, días a herederos y acreedores de *ta que separa propiedad do beredsM» 2s pa; 
don HERMENEGILDO MEDINA y daña BER. NACIENTE: Río "Los Sauces": PONIENTE: Finca 
NARDA MAZA DE MEDINA, bajo apercibimian. ‘Pampa Grande". Se cita por treinta días a los 
te legal. — Salta, Febrero 5 de 1952. ’ fresados, con haM.íl.clón de feria. Salta, d«

ANIBAL URRIBARRI — Escribanj Secretarte , Sembré de 1951. -
f e) 8|2 al 26|3|52 l^r* OSCAR P. LOPEZ. Secretario Letrado.

_____ _ . ■■ . .. ... _____ ■ ■= CF, VAx . O |4¡52.

N° 7877. — SUCESORIO. — El señor Juez d© 
la. Inrlancia 4a. Nominación en lo Civil y Co
mercial, én autos '"Sucesorio de NORMANDO ÑOR 
BERTO PONCE DE LEON", cita por treinta día® 
s herederos y acreedores. — Salta, Noviembre 29 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se' 
cretario.

28|2|52 al 9|4¡52

N° 7886. — SUCESORIO. — Citas- por' treinta 
días interesados sucesión HEDVING INGEBORG 
BERG de JOHNSEN. Juzgado Ira. Nominación Civil 
©alta. Febrero 14 de 1952. — JORGE ADOLFO CO
QUET, Secretario.

e) 2112 al 7*4)52

Ñ° 7864. — SUCESORIO. — Luis R. Casermei
ro, Juez de Tercera Naminacióri Civil y Comar
cal, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de RAUL CELESTINO .SOSA, ba
jo apercibimiento legal. — Salta, Febrero 19 de 
1952. — ANIBAL UÉRIBARRI, Escribano Secretario, 

©) 2112 al 7)4)52

N° 7863. — SUCESORIO. — El Juez de 3m No
minación, cita y emplaza por treinta, días a he- 
r-d—or y acreedores de TOMAS PLAZA Y ELE
NA LIENDRO DE PLAZA. — Salta, Febrero 18 de 
1952. -- ANIBAL URRIBARRI, Ezcrlbans Secretario 

e|21|2 al 8)4)52.

N° 7859. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Nominación c:ta y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Benita Vera de Puca o 
Benita Condorí de Puca a que hagan valer sus 
•derechos. — Salta, Diciembre 12 de 1951. — JOB 
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.

21J2J52 al 7j4?52

N° 7845. — SUCESORIO. — Cítase por treinta 
días interesados sucesión ISAURA AVILA, Juz
gado 4? Nominación Civil. — Salta, Febrero 8 de 
1952.

e) 14*2 al 1°|4[52

N° 7843. — SUCESORIO: El Sr. Juez Primera 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza* por 
treinta días a herederos y acreedores de doña To 
masa Castro de Calderón-. Suxta, Febrero 11 de 
1952. — JORGE A. COQUET, Secretario.

e: 12)2 al 28]3¡52

N* 7838 — SUCESORIO; — El doctor Francia, 
co Pablo Maioli' Juez ¿e Prime.ra Instancia 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreed -yes de RAMON 
GONZALEZ. — Los edictos se publicarán en 
"El Foro Salterio” y Boletín Oficial.
E. GJLIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

eL 8!2 al_ 26[3|52.

7832 — EDICTOS SUCESORIOS; El señes? 
Juez de Tercera Nominación en lo Civil y Co. 
marcial, Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree. 
dores de don. PATRICIO* FLORES* bajo apere!, 
bimiento legal, — Salta, 3 d® Diciembre de 
W51

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretea]®
e) 8¡2 al 26¡3|52.

7829 — EDICTO SUCESORIO El señor Juez ds 
Trecera Nominación en ]o Civil y Comercial Dr. 
Lws Ramón Casermeiro, cita y emplaza por trein 
ta días, a her"deres y ccres.Xzrs. do PEDRO LAÜ 
REANO FLORES, Lab cperX':i_.irnlj kgi.l. Habí 
lítase el feriado de .enero próximo para la publi 
cación de edictos.

Salta, Diciembre 19 de 1951.
ANIBAL URRIBARRI 
Jhcribano 'Secretario 

e 7|2 al 2513152

N° 7812 — SUCESORIO. — El geñor Juss da 
P Instancia 3ra. Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. Luis Ramón Caseriveiro, cita y empla 
za por treinta días, a los herederas y acreedores, 
d® don PEDRO BALDI, bajo apercíñdento legal. — 
Salta, Enero 29 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secreta! io.

e) 30|l al 17|3|ñ2

POSESION TREINTAÑAL
N° 7386 — EDICTO POSESORIO.- El Juez de 3a 
Nominación en lo C. y C., en juicio "Aguirre 
Aurora — Informe Posesorio", cita y emplaza por 
30 días o: interesados en el inmueble ubicado en 
el partido de Santa Ana, pueblo de La Viña, Ca
pital de Idepartamento de] mismo ’ nombre, con 
un terreno- de 27.20 m. de frente sobre la calle 
principal por 24.44 m. de fondo, comprendida den
tro de los siguientes límites: Norte, callo pública 
y Sud, Este y Oeste, herederos Chaves, bajo 
apercibimiento legal. Salta, 22 de febrero de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario.

e) 3)3 al 14|4]52.

7873 —- El Señor Juez de 4o Nom’áación Ci
vil y Comercial cita y emplaza a interesados en 
juicio posesorio sobre un inmueble .en la ciudad 
dé Metan, promovido por Carmen Zarda de . AL= 
varez, que limita: NORTE:, propiedad Carlos Po
ma; SUD, propiedad, José Santillán; ESTE, ca-.- 
llé 9 de Julio; OESTE, Ferrocarril.

Salta, Febrero 2-2 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.. Ere. ibano Sepre 

ferio. . ’
e) 27)2)52 cd 9)3)52

‘¿F° 786-9 — POSESORIO MILAGRO ANTONIO 
. CRUZ, ante Juzgado Ia Nom“nación Civil y Comer 
cial, solicita posesión treintañal spn’TU'-b’o deno

N° 7865. — EDICTO. —- POSESION TREINTA
ÑAL. ESTANISLADA QUINTEROS DE SAJAMA, 
ante el Juzgado dé 1“ Instancia en lo Civil y C$ 
meiciai, Ira. Nominación; solicita posesión trein
tañal sobre inmueble ubicado en Chivilm®, De
partamento de Chicoano:, Prov. de Salta, con un® 
extensión. de 20 Has. y encerrada dentro de los 
siguientes límites: Norte, con Benedicta S. de Var
gas; al Sud, con Timoteo Escalante; al Este, Ra
món Arroyo y Oeste, con Timoteo Escalante. S® 
cite por treinta días a los interesados. — Salta, 
Febrero de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se
cretario Letrado.

©) 21 [2 al 7[4|S2

N? 7840 — POSESORIO. — EL Sr. Juez de La. 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a los 
que se consideren con derecho a un inmu-e. 
ble ubicado en Avenida Chile N? 1436 de ©sía 
Ciudad, cuya posesión treintañal persigue Ele
na Vera; y tiene de límites y extensión: Norte; 
Delfina F. de López; Sud' Rene y Alberto . R. 
Y. Landriel; Este, Avenida Chile; Oeste, Nico. 
)ás Arias, 10 mis. de frente y contrafrente por 
§0 mts. de fondo. — Salta, noviembre 14 de 
1951.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Se®,

• e) 11)2 al 27)3)52.

7835 — El Doctor Merardo Cuéllar por1 do®3 
Rómulo Parada ha iniciado posesión treinta
ñal de la finca "San Miguel”, ubicada en el 
departamento de Metan con una extensión de 
seis cuadras de frente sobre el río Pasaje 
o Juramento por dos leguas de íendo* ence. 
rrada dentro de los siguientes límites: Est® 
con finca "Las Higuejitas; Oeste, con propie
dad de la sucesión de don Cruz ¿Parada* Sud 
con la finco: "Las Represas”; y Norte, con él 
río Pasaje o Juramento.

Se cita por treinta días a los interesadas 
en el Boletín Oficial y "Foro Saltana”.

.Salta, Febrero 7 de 1952 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — E&críbcm® 

e) 812 al 26’3152.

N° 7828 — JERONIMO CARDOZO, Juez de Pri^s 
ra Nominación en lo Civil, Primera Instancia, ©i 
ta por treinta días a interesados >en juicio pos© 
sión treintañal solicitada -por don Benito. Colina 
sobre Inmueble "Juncalito” ubicado Partido de 
dantas Dpto. de Molinos de esta Provincia, edm 
prendido dentro de estos límites: NORTE con Rí© 
Seclantás adentro o Brealito; SUD propiedad Fi 
denezo Caro y Suc. Manuel Martinen; ESTE pro 
piedad Pídeselo Caro y Ríe Brealito y OESTI 
propiedad Mercedes Rioja, Filomena O., de Durand 
y el Río Brealito. JORGE ADOLFO COQUET, Es 
oribqno Secretario. Salta, 28 de Setiembre de T951 

e) 7|2 al 25¡3|52.
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BEMATES JUDICIALES
N* <7890 — JUDICIAL 

Por — LUIS ALBERTO DAVALOS

I
j Su título de dominio se registra a F. 329, asien
to 341, libro "D" del departamento 
Santo (hoy Gral. Güemes). Escritura 
por el escribano don Pedro J. Aranda

• i Seña el 20% y a cuenta del precio.
23Í2|52 al 9¡4Í52

de Campo 
autorizada 

el 26|3|928.

horas .. El día 11 de Marzo de 1952 a las 18
«n 20 de Febrero 12 remataré: con BASE de 
$ 18.000.—. Un camión marca Ford, motor N® 
375735. Patente Municipal N? 8462, que se en
cuentra en poder de su depositario judicial 
don Pastor Velazco, domiciliado en 
ja NJ 995. — Ordena señor Juez de 
nación Civil y Comercial en juicio 
•Anselmo Cruz vs. Pastor Velazco".
acto de remate el 30% como seña y a cuenta 
de precio.
comprador. — Publicaciones B. Oficial, 
Salteño" y "Norte0.

Exp. N° 'pe don Je sé Sarav:
c-1remate

f
¡ Ordena Sr. Juez; d 
.' en juieio "Sucesorio
•18940J250. Ea.sl ’ a<
seña y a cuenta ¿el precio. C 
ca_go del compsa.

‘ 'Norte". — Edo. ■
■. Publicaciones
.—5 Vale E|línB

Vale. — E. GILIBÉRTI DORADO, : i 
cretario.

"B. OF.cial v
¡a 3, con cosa

calle Rio- 
la. NomL 
"Ejecutivo 
— En el

— Comisión arancel a cargo del
'Foro

e) 4 al 11|3|52.

7875 JUDICIAL — :
POR LUIS ALBERTO DAVALOS | , ______

El día 6 de marzo de 1952; a las 18 horas en j
20 de Febrero 12 remataré: SIN BASE: Una má | N® 7854 — POR M. 
quina sistema "Schiller", para fabricar artículos 
de vidrio. La máquina está en poder de su de
positario judicial Sr. Manfredo Lindacker domicilia 
do calle Santiago N° 91. Ordena Tribunal del Tra 
bajo en juicio ';Ord. Indemnización por ¿espido 
y cobro de salarios extraordinarios Juan C.- Yáñe^ 
vs. Cristalerías Matan Viejo S. R. L. En el acto

. del remate, el 30% como seña y a cuenta dri 
precio. Comisión arancel a cargo del comprador 

i e) 27|2 al G|3|52

e) 2jl|2 al 14]3¡52

iRTIN leguizamon judicial 
las 17 horas en mi escritorio • 

Alberdi 323, por oJden del señor puez Ia Instan
do d id.'__en juicio Sucesorio de Jesús Al-

jz venderé ron

El 4 de abril-p.

N° 7884 — POR MARTIN LEGUIEAMON = —
Judicial !

_ • • N®El 15 de marzo p. a la? 18 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé s.'n base dinero de c n 
tado seis tablones de cedro que se encuendan 
en poder del depositario judicial Lerma 473. Co- ' 
misión de arancel a cargo do! comprador. Ordena 
Excma. Cámara de Paz. juicio: Ordinario Alíon- ; 
so Rivera vs. Medrana Ortíz.

e) 29;2’52 al 13(3'32.

cía 3? Nominación 
varez y Concepci- 
la bazo de cuarenta mi1 pesor- 
sa y quinta en: Metan Vicio, 
una extensión apr< 
dida dentro de los siguientes lími, 
piedad de Antonio Andrsu; Sud, I^ig ml M- 
Este, José Saravia 
nal. Consta de cal 
pón de material 
mismo acto y sin 
espediente respectivo venderé un cor junto do semo. 

| vientes, máquinas y útiles de lábreme^. _ 
| to del remate veinte por ciento a cuenta 
| cío de venta. Comisión de arancel a cargo leí 
j comprador. j

Mrián, con 
imada de 12 hec'á eas, comprar 

tes; M rte, pm-

Toledo y Oeste crimino rado
sa de seis habata'iones y gd- 
pieza para her^adi«?ntc s. En el 
base de acuerdo al detalle en

tuza. En el se
de! pe .

e) 1$|2|52 al 3j4[52.

RECTIFICACION DE

7867 — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

IMPORTANTE REMATE DE INMUEBLES
El día 14 de Marzo de 1952 a las 18 horas

en 20 de Febrero 12 remataré:
Io) Lote de terreno de 11 mts. de frente al Es

te E.ohre calle Santa Fé, entre Avda. Independen
cia al Sud y calle s|nombre al Norte, por un 
contrafrente de igua] medida en lado Oeste; 15.30 j

- mts. en «u costado Sud; y 15.22 mts. en su laco '■
.Norte. Sup. 167.86 mts2. LIMITES: Norte, lo*e 15 ¡ 7899= — BEÍ

7883 - POR MARTIN LEGUlZAiSON ; de Eisaa v. de Faríán; Sud iole 13 ds dof„ La„. = En el exp. 19;75
_ JucLciCíl ra p. Anzoátegui; Este, calle Santa Fé; y Oes- , ga Guadalupe
El 15 de marzo p. a las 1/ horas ea mi esen terreno doña Laura P. de Anzoátegui. Títu- ‘ción de Partida 

torio Alberdi 323 venderé con la base de un mil iog reg> Q {L 17t , Libr¿) 4 K L c.7p BASE ’ por ante el Juzdaio de
ciento cincuenta pesos una bicicleta Diana Recuadro - g ¡ , - • -1 x4.500. í (.helado la siguiente
28 cuaaro 39075 en poder del depositario judie al | Terreno con cesa ubicado en calle Lerma ’ 28 de 1952 Y V1ETOS 
F. Moschetfl y Cía. En el acto del remate cincuen ! HO m|74 @ntre ürqu:sa y Avía. Sc!n 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta del EXTENSION. g 20 mts. frente rumbo Sud,
mismo. Comisión de arancel a cargo del compra ¿ 
dor. Ordena Excma. Cámara de -Paz Juicio: Eje 
cativo F. Moschetti y Cía vs. Antonio Núñez.

e) 29]2|52 al 13|3|52.

N° 7880
Judicial — Por JORGE RAUL DECAVI — Jxd c:a>

El 24 de Abril de 1952, a las 17 hcrcc, en mi 
escritorio de Ur quizo: N° 325, por disposición del 

Juez C. C. la. Nominación, Dr. J. Car doro dic
tada en autos "Ejecución" Dr. Er-erio Srm-én 
ysj. Luis A. Batut Solignac, acumulada al juicio 
"Interdicto de retener la posesión", .seguido per 
don Luis A. Batut Solignac centra don Avelina 
Colina, REMATARE con la

BASE de $ 62.933.33 m/nacional
Equivalentes a las 2|3 partes de la ta"ación 

fiscal, la finca embargada al demandado, Sr. 
Batut Solignac, denominada "MOSQUERA", hu- 
bicada en el departamento de Campo Santo (hoy 
General Güemes), Prov. de Salta, la que según 
antecedentes constaría de una legua y mod'ti 
kilométrica de Este a Oeste y de una 
y un cuarto de Norte a Sud, pero quo, 
do mensurada, la

’ A D
O SEA CON LA 
DENTRO DE LOS 
ASIGNAN SUS TITULOS: Norte, propiedad de 
herederos de Isaac Royo y en un pequeño án
gulo con el Río de las Pavas; Sud, finca "El Sau 
ce" del Dr. José M. Sola; Este, propiedad de Ray- 
siundo Echenique’ y Oeste, con la de los here
deros de Faustino Echenique.

legua y 
no están 
haráventa en remate se

— CORPUS
EXTENSION QUE RESULTABA 

SIGUIENTES LIMITES QUE LE 
Norte,

PARTIDA
iTIFICACION DE PARTIDA. — 
caratulado "MENDEZ, E)c-min„ 

lozalvez de — por Rectifica. 
(Ordinario)",

2a. Ncmmadén, «e ha 
sentencia;

que se dramita

Mar-
65.30 
Cele-
Este, 
San-

mis.; rumbo Norte, 56.10 mts. LIMITES: Norte, 
donia L. de Castellanos; Sud, Luis Flores: 
calle herma; y Oeste, propiedad de Ramón 
millón. Títulos reg. a íls. 127 y 297 .asientos 164
y 397 Libro P. de Títulos Cap. BASE $ 55.000.—

3o) Lote de terreno ubicado en calle Leguiza- 
món entre Maipú. y Pichincha EXTENSION: 
mis. frente, por 45 mts. fondo. Sup. 495 mts. 
MITES: Norte, lote 67; Sud, calle Leguizamón;
te, lote 63; y Oeste, lote 61. Títulos reg. a fl 
203, as. 190 Libro 9 títulos Cap. BASE $ 10.000.

4o) Lote de terreno de la antigua manzana 49 
Norte, con lo- 
Patrón, lotes 8 
13 de José J. 
Oeste, con va-

hecho por V. Ar
ar. 267 Libro R. 2

11
LI-
Es-

b.lt.a, Febic-rj
... RESplTA: • - ; CON.. • 

FALLO1: Haciéndo lugar a la 
>das sus partes y ordenando • 
[, la rectificación de la par
íanlo de don Julio Méndez h 

Gozalvez, de fecha 
a los folios 34|35

>s años 1949*50 de - 
epartamenio. del 
ia, en e1 s'-ptido 
verdaderas nom_

señalado con el N° 11. LIMITES: 
íes 6 y 7 que fueren de Alberto 
y 9 de Ramón' Arias; Sud, lote 
Saravia-; Este, calle Pichincha; 
ríos lotes del fraccionamiento 
qua ti. Títulos rea. a fl. 203, 
Títulos Cap. BASE $ 6.000. ’

de terreno señalado con el N° 13 
manzana 49. LIMITES; Norte, lote 
Saravia; Sud, lotes 19, 20, 21 y

Oeste, con diferentes

■ CIDERANDO .. J 
demanda en t 
en consecuencia 
tida de matrid
con doña Dominga
18 de junio de- 1949, corriente 
del Tomo correspondiente a lo 
matrimonios de Chicoana, E 
igual nombre ele esta Provine: 
de dejar establecido que los

| bren de la contrayente son DOMINGA GUADA- 
LUPE GOZALVEZ y nó "Dominga Gozalvez" P 
corno por error se consigna ?n dicha acta. — 
FRANCISCO PABLO MAIOLI".
1952. — E'. GIJ J.BERTI DORADO, Escribano S(^ 
cretario.

de
II

22;
Pichincha; y

la antigua 
d3 José J.
Este, calle 
lotea del fraccionamiento hecho por V. Arquatts
Títulos reg. a fl. 203, as. 267 Libro R. 2 Título.
Cap. BASE 3 G.300.

6o) Terreno con casa ubicado en el pueblo d* 
Talapampa Dpto.
frente, por 40 mí”.

Viña. EXTENSION: 30 mts. 
ít’o. LIMITES: Noria, pro

piedad de Bernardo Serrano;’ Sud, propiedad de 
Facundo Zelarayán; EL te, propiedad Julia Ex. de 
Cisneros; y Oeste, calle Estación Ferrocarril.- Ti- 

■ tulos reg. a fl. 266, as. 274 Libro D. Títulos de 
¡Lo Viña. BASE $' 1.500.

Salta, Marzo 3 de

e|6 al 17|3K2.

PARTIDA En el
"VEGA MARIA

N° 78B8 --- RECTIFICACION DE
Expediente N° 19701, carel-da Jo:
ESTER POR RECTIFICACION ?DE PARTIDA (ordi
nario)” qu=> se tramita ante 
Instancia, 2<x Nominadón en i 
a cargo del' doctor Francisco
<■. rindo sentpT,r
"ía, Febrera .1,
"VEGA, María

?ste Juzgado de V
Civil v C-.-merciH

Pablo Maioli. se ha.

Ester, por rectíficación de .p:
(ordinario), tramitado por elí 
Pobres y Ausentes, exp. N° 19(701 <51. 
DO:. . ’. y CÓNf ADERANDO:

señor Defensor de
RESUYTAN 

conforme lo es~
86 del C. Civil, y diento- lo favo-tablece el qrt.

"rcrblemente dictaminado por l¡os Ministerios Públi_ 
eos, y lo dispuesto por los arts. 79 y 86 citado del 
"C. Civil y 2’ 
haciendo luga

r, 86 y 87 dé la ley 251, FALLO: 
: a la demanda en tocia.; sus par:?s

3



PAG. 14 SALTA, MARZO 6 DE 1952 BOLETIN - OFICIAL

"y o:.’e';ir.‘:ycu z íiisecuerxcia la rectificación del 
"acia N° 121 cíe. a foL 263, tomo 105 de na. 
‘'cimiento de Salte?, Capital, en el sentido de de„ 
"jar establecido que el verdadero nombre de la 
"madre del menor es MARIA ESTHER VEGA y no 
''María Estlier de la Vega como equivocadamente 
“figura. Copíese, notifiques, practíquense las pu- 
’blicaciones previstas por el art. 28 de la Ley 
“251, y ofeiese al Sr. Director Genera!' del Regte- 
“tro Civil a fin de que se practique la correspon- 
“ diente anoícción, la que deberá -efectuarse, libre 
“de derechos en virtud de la caria de pobreza con 
“que fué solicitada.. Oportunamente archívense 
“estos autos. FRANCISCO PABLO MAIOLX". —- 
----- Lo que el suscrito Escribano Secretario hace 
saber a los interesados por medio del p.-esente 
edicto.’ Salta, 28 dé Febrero de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario.

e) 6 al 17|3|52.

SECCMN CMEñüSAL
CONTRATOS SOCIALES -

N° 7887 — PRIMER TESTIMONIO: ESCRITURA 
NUMERO VEINTE Y SEIS: DE CONSTITUCION DE 
'“CONSTRUCTORA SOCIEDAD DE RESPONSABILr 
DAD LIMITADA!1. En esta ciudad de Salta, Re
pública Argentina ,a los doce días de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos a'te mí RICAR
DO u. USADIVABAS, E5cribc.n0 Titular del Ro„ 
gis-ro Número Uno y testigos que a1 final se 
presan y firman, comparecen los señores don NL 
COLAS REY FRANCO, español, dan JAIME DURAN, 
argentino, don JORGE RACIOPPI, argentino, don 
VIRGILIO GARCIA, español, y don ANTONIO CIE» 
CCH1A.RO, italiano, iodos los nombrados compa
recientes casados en primeras nupcias, comercian
tes domiciliados en esta ciudad ,mayores de edad, 
hábiles y de mi conocimiento, doy. f é, como de 
que por er te acto formalizan al s.guinr-to contra
to de Sociedad de Responsabilidad Limitada, con 
arreglo a las disposiciones de lo: Ley Nacional nú
mero once mil seiscientos cuarenta y cinco y de 
acuerdo a las siguientes clúsulas: r¿: los
señores Nicolás Rey Franco, Jaime Duran, Jcrge 
Racioppi ,Virgilio García y Antonio Cucchiaro, cons
tituyen en la fecha una Sociedad de Responsa
bilidad Limitada que tiene por objeto explotar el 
Tamo de construcciones en general, ejecución de 
puéntes, caminos, canales, túneles vías férreas, ca
sas habitación, obras en general, ya sean par.. 
Aculares o licitadas y adjudicadas en cualquier 
repartición' del estado nacional, provincial o.mti. 
nicipal, compra _ venta de terrenos, construcción 
y venta de edificios al contado o a plazos ex
plotación, industrialización y comercialización de 
productos de cerámica y afines provenientes de 
las fábricas de cerámica de la Sociedad judien- 
do ésta actuar ¿entro del País y jo en el extranjero, 
puniendo además ampliar la órbita de sus nego
cios con el acuerdo unánime de todos los socios. 
Segundo: La sociedad girará desde hoy bajo la ra 
zón social de “Constructora Sociedad de Respcnsabi 
lidad limitada" y durará seis años contados des 
de la fecha de este contrato, pudiendo prorro
garse dicho término indefinidamente si así lo re
solvieran de común acuerdo todos los socios, y 
por el tiempo que los mismos esfmsn conveniente. 
La Sociedad tendrá su domicilio legal, real, asien
to principal de sus negocios, en el local sito en 
esta ciudad de Salta, en la calle España rúas. 
10 cuatrocientos cincuenta y uno ,sin perjuicio 
do que osle domicilio pueda ser cambiado posterior 
mcr1"', Torce "o: El capital social lo constituye la 

suma de UN MILLON CUARTROCIENTOS MIL 
Pesos moneda nacional de curso legal, dividido 

en mil cuatrocientas acciones d_e un mil pesos 
moneda nacional cada una que han inscripto e 
integrado totalmente los nomorados socios en la 
siguiente proporción: Don Nicolás Rey Franco iíes_ 
cientas veinte y dos acciones de un mil netos 
cada una, o sea trescientos veinte y dos mil pe 
sos: don Jaime Duran doscientas noventa y seis 
acciones de un mil pesos cada una o sea dos 
cientos noventa y seis mil pesos; don Jorge Racio
ppi, doscientas setenta y dos acciones de un mil 
pesos cada una o sea doscientos sesenta y dos 
mil pesos: don Virgilio García doscientas sesan
ta acciones de un mil pesos) cada una o jea dos 
cientos sesenta mil peros y don Antonio Cucchiaro 
doscientas sesenta acciones de un mil peses cada 
una o ea doscientos .sesenta mil pesos, que en to
tal hacen la expresada suma del capital social 
de Un millón cuatrocientos mil pesos y cuya cantí 
d&d es integrada por los mismos en conjunto con 
la diferencia existente entre el activo de dos mi
llones cuatrocientos cincuenta y cinco mil nove
cientos noventa y tres pesos con cuarenta y nue
ve centavos moneda nacional y el pasivo de Un 
millón cincuenta y cinco mil novecientos noven., 
ta y tres pesor con cuarenla 7 rr.cv.j centavos 
moneda nacional hasta la concurrencia de la xe_ 
ferida suma total que -importa el aporte por ca
pital de los socios en conjunto, todo de conformi
dad al inventario formado por los bienes que en 
el mismo 'se detallan, el cual han practicado, 
controlado y justipreciado los socios, el día pri
mero de enero del año en curso, una copia de-l 
cual firmada por todos los contratantes y certifi
cado por el Contador don Pedro A. Courlade, Ma
trícula número de esta provincia ,se agrega a 
esta escritura como parte integrante de la mis- 
ma y el que se descompone de la siguiente mane
ra: Activo: Caja ciento setenta y nueve mil sete
cientos setenta y nueve pesos con setenta y • oche 
centavos moneda nacional, Banco de Crédito In
dustrial Argentino doscientos setenta 'mil dosciem. ’ 
tos veinte pesos con treinta y dos centavos mo. 
neda nacional: Inmuebles: cuatrocientos siete mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos con setenta y 
un centavos moneda nacional; instalaciones fábri
cas novecientos diez y seis mil setenta pesos con 
Cincuenta centavos moneda nacional: vivienda per
sonal ,treinta y cuatro mil quinientos cuarenta pe
sos; instalaciones contada, seis mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho pesos: maquinarias trescientos 
treinta y nueve mil seiscientos setenta y cinco 
pesos; rodados setenta mil pesos; útiles y herra
mientas ciento cincuenta y tres mil doscientos se
senta y ocho pesos con noventa centavos moneda- 
nacional; muebles y útiles cuatro mil ochocientos 
cincuenta y seis pesos con' ocho centavos mo
neda nacional; cerámica materiales elaborados 
y/o en curso de elaboración setenta y tres mil 
seiscientos noventa y dos pesos ccn treinta centa
vos moneda nacional, total del activo dos millo„ 
nes cuatrocientos cincuenta y cinco mil nove., 
cientos noventa y tres pesos con cuarenta y nue_p 
ve centavos moneda nacional. PASIVO: Cuentas : 
corrientes, saldos acreedores setecientos ochenta 
y ocho mil ciento veinte y cuatro pesos con seten 
ta y siete centavos moneda nacional obligaciones 
a pagar doscientos setenta y siet© mí! ochocientas 
setenta y ocho pesos con setenta y dos centa
vos moneda nacional, total del pasivo Un millón 
cincuenta y cinco mil novecientos noventa y tres 
pesos con cuarenta y nueve centavos moneda na
cional. Cuarto: Los capitales aportados devenga
rán el cinco por • ciento de interes anual, impor
tes que serení acreditados a la cuenta pmñculcr 

de cada uno’ de- los socios en oportunidad del 

balance anual y en la proporción que les corres
ponda a cada socio de acuerdo con su apone. 
Los socios integran totalmente su aporte en bienes 
en este acto y transfieren los mismoc a la Socie^ 
dad de acuerdo al mencionado inventario y la So. 
ciedad acepta dicha * transferencia. El aporte 
dinero efectivo lo hacen los nombrados socios iru 
iegramente en este acto, como se acredita con 
la pertinente boleta de depósito, conforme al artícu
lo diez de la ley nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco, por la suma de doscien- 
tos setenio: mil doscientos veinte pesos con trein
ta y dos centavos moneda nacional, dicho apor_ 
te de dinero efectivo hecho integramente .se acre
dita con la boleta de Depósito efectuado el el 
Banco de Crédito Industrial Argentino. Insiitución 
Bancaria Oficial. Quinto: La sociedad será admi , 
nistrada por los socios señores Nicolás Rey Franco 
y Jorge Racioppi, conjunta, separada o alternati^ 
vamente y quienes en la misma forma tendrán el 
uso de la firma social en calidad de Gerentes, 
no podrán usar la firma» social ni firmar por ¡a 
Sociedad en asuntos u operaciones extrañas o 
ajenas a los ogjetos de la misma, ni en fianzas 
o garantías a terceros aún bajo su responsabh 
lidad particular, salvo desición unánime de los 
socios debidamente documentada, bajo apercibí 
miento de separación del cargo y de responder

o
por los daños a que hubiere lugar .El mandato 
para administrar comprende además de los ne
gocios que constituyen el objeto d? la Sociedad 
los siguientes: adquirir por cualqueir título onero
so o gratuito,, toda clase de bienes inmuebles, 
muebles y semovientes, pactando precios, formas 
de pago, plazos y demás condiciones y consti
tuir hipotecas en garantía de saldos de precio 
que se quedaren adeudando, partar intereses, exi
gir y tomar posesión de bienes, contratar locacio
nes de cualquier clase o naturaleza, obligando 
a lo: Sociedad como locadora y locatario, pudiendo 
modificar, pronogar, rescindir y extinguir esos con
tratos; constituir depósitos de dinero o valores en 
los Bancos) y extraer total o parcialmente les de
pósitos constituidos a nombre de la sociedad, an 
les o durante la vigencia de este contrato; tomar 
dinero prestado a interes de los -Bancos Oficia' 
les y|o particulares creados o a crearse, en oro 
o papel moneda ó de establecimientos comercia^ 
les o de particulares con o sin garantías de cuaL 
quier clase y especialmente de los-Bancos de Cré
dito Industrial Argentino,’ Banco de la Nación Ar
gentina, Banco Provincial de Salta, Banco Espa
ñol’ del Río de la Plata Limitada, Banco de Ita
lia y Rio de la Plata, Banco Hipotecario Nacio
nal, todo de acuerdo a los reglamentos y leyes 
que rigen esa clase de operaciones firmando los 
documentos necesarios y sus renovaciones, y pres 
tar dinero estableciendo en uno y otro caso, las 
formas de pago, plazos y tipos" de interés; librar 
aceptar ,endosar, descontar, cobrar, enajerar, ce
der, negociar de cualquier modo letras de cam
bio, giros, pagarés, cheques, vales, cupones, cer
tificados u otras obligaciones o documentos de 
crédito público o privado con o sin garantía hipo* 
tecana, prendaria o personal; hace,r aceptar o 
impugnar consignaciones, oblaciones, novaciones, 
remisiones y quitas ¿e deudas; aceptar en garantía 
d© créditos a favor de la Sociedad hipotecas; y 
prendas y dividirlas: cancelarlas, subrogarlas, ce
derlas o transferirlas; otorgar y firmar contratas' de 
obras, estudios o de cualquier otra clase y que 
se relacionen con los intereses de la Sociedad^ 
ya sea con otras Sociedades o con particulares a 
con el Estado Nacional, Provincial o Municipal; 
comparecer en Juicio ante los tribunales de. cual

CCH1A.RO
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ferir bajo ningún concepto la facultad que le acné?. 

da esta cláusula como asimismo no son transferí- 

bles las facultades de administración que les 
acuerda ;la cláusula, quinta de -este contrato? sal
vo resolución en contrato dada por la totalidad 
de los socios- que quedaren en la entidad. Los 
socios administradores no podrán realizar operacio
nes por cuenta propia de las que forman el ob.. 
jeto social ni asumir la representación de perro, . 
ñas o entidades que se dediquen a ‘las mismas 
actividades a qu© se dedica esta Sociedad, sin. 
previa autorización dada expresamente por los so
cios. Noveno: Los socios Señores Jaime Duran,. Vil 
gilio García y Antonio Cucchiaro, se obligan a 
prestar las garantías y avales que fueran necesa
rios ,ante las reparticiones públicas o entidades par 
ticulares a los efectos de presentación de pro-

: puestas u otorgamiento de contratos para las obras, 
cuya ejecución pacte la sociedad, ya sea por ins-. 
frumento público o Privado Décimo: Los socios ad
ministradores quedan expresamente autorizados pa 
ra fijar sueldos, habilitaciones o cualquier otra 
remuneración al personal que presta servicios en 

' la Sociedad. La determinación de utilidades se efec 
tuará previa deducción del importe de las habili
taciones mencionadas. Décimo Primero: La Socie
dad no se disolverá por fallecimiento, interdicción 
o quiebra de alguno de loe socios; ni por remo' 
ción de alguno de los administradores designados 

( en este contrato. Los sucesores del se cío fallecido 
; o incapacitada, podrán optar: a) por el re-em.

cuidarse o dividiré:

mida sin forma; de

tradpr compuesto
cada parte divergente, dentro deí término de treim 
ta días de producñ o el conflicto y un tercera per
sona designada p
cuyo fallo será inapelable. Décimo Quinto: E, apor
te de bienes inmuebles que los nombrados socios 

. realizan por este •
a la Sociedad ( co i; 
continuación se de 5( 
les transfieren a 12 
dio de los mismo s, 
ellos son:.a) dos. 
zades en el pía: 

{ Adolfo A.raozj ar<
.rídico de la Diré:
el número Un nil ^quinientos cuarenta y cin
co, DepartamqntG 
la franja Sud’ tío:
tros setenta y sibte centímetros i sobre 
a la isla y cuati o metros -seseni

lo Este de ancho, por quince m 
que hace una

juicio, por -un tribunal arbu" 

le. una persone r nombrada por

n los arbitradqrss designados,

acto, como aborte de capital 
isiste en los inmuebles qué a 
¡criben e individualizan los cua-

Sociedad, y ésta por interme- 
ácepta dicha

. franjas de terrenos, individuali
zo practicado , pbr el Ingeniero 
rchivado en el Departamento Ju- 
■ccióñ General 4- Inluu-ibics c-m

transferencia; y .

de la Capitel, según el 
ne una extensin de cuatro

tros en el extrom 
tros de largo,, lo 
nientos diez y seis metros con 
cuadrados, limitado al Norte, con propiedad ds 
Kosiner, Vidizzoii.y Yaslle S.B.¡Ltdaa aT Sud, con 
el callejón de p 
ras de Grení,¡

'superficie de qui- 
doce c entizne Los

?opiedad de dona Yone Usandiva- 
qre dá acceso a la casa principal 

de la finca desde el camino a la Isla; Al E.-.t3, 
tambiéi señora Yo.ne Uqandivaras de Gre- 

:on el camino a la Isla .La otra
con la
Oeste,
mide de ancho trece mbtros noventa cen
en su

que representan de acuerdo al último balance prac fracción 
ticado, o al que los socios resolvieran practicar. tímetros

el callejón referido y la otrcji fracción que se 
vende y clocó metros doce centímetros en su par
te Norte, por 
ochenta centím dros de 
cíe de tres mil 
doce centímetros cuadrados y limitado an Nor
te y Este coñ 
de Grení ,al 
y al Oeste ' 
TITULO: les 
en condominio 
a Kosiner, Vid.; 
según escriture: 
doce de Pebre 
mí, la que se 
al departamer 
de Inmuebles* 
Una fracción 
de la finca denominada’ "La Q 
en el Partido 
pital de esta 
da en el plan) 
de Inmuebles 
fracción d$ campo, con lo e-í 
sobre el cam 
tiene una extensión lineal en* 
doscientos ' oc renta y un metros setenta centíme
tros; en su costado Sud doscientos setenta y seis 
metro diez, y ......
doscientos . qu nce metros sesenta y un centímet 
y en su costado Oeste doscientos diez y seis n 
tros catorce 
ficie de seis 
drades. encei 
tes: al Nqrte
ca "La Constructora", al Oekte con el camino ci
tado de Salta 
a ios nombrados socios el jinmueble 
individualiza lo 
les por compra a Cerámica Salteña 
sabilidad Lii

de inmediato: b) Por incorporarse a la Soc;e, 
dad en calidad de socios, unificando su representa.

jurisdicciones; poner o absolver posiciones, po_ 
ducir pruebas de toda- índole é informaciones; 
prestar o deferir juramentos; transar, renunc.ar a 
'pr-escripcipnes y al derecho de apelar; cobrai,- 
percibir y dar recibos o cartas de pago; confe
rir poderes de cualquier clase y renovarlos o h- , 
•mitarlcs; formular preterios y protsrtm; otorgar 
y firmar todos ios instrumentos públicos o priva
dos que. sean necesarios a los fines de la Socie
dad y de su administración, siendo la precedente 
enumeración de cláusulas enunciativas y no lim_ta- - 
tiva. Para el caso de que hubiere necesidad de 
enajenar, ceder o de cualquier forma transferir 
o grayar los bienes de la Sociedad, será menes
ter previamente, el acuerdo de todos los sccios. 
Sexto; Anualmente al día treinta y uno de Di
ciembre los socios administradores practicarán un 
balance general de giro social, debiéndose sumi
nistrar una copia del mismo a cada uno de los 
asociados, dentro de los cuarenta y cinco días 
contados desde la fecha precedentemente indicada 
y cuyo balance quedará aprobado, si dentro de 
los treinta días ,tambien contados desde dicha 
fecha, no hubiere sido observado por ninguno de 
los socios. Además los socios * administradores, 
practicarán manualmente balances de simple conu 
probación -de saldos. Séptimo; De las utilidades 
líquidas y realizadas de cada ejerccio, se desti
nará el cinco por ciento para la formación del fon ? bolso del haber que les correspondiera al socio ni y al 
-do de reserva legal, debiendo cesar esta oghga. ¡ 
ción, cuando dicho fondo alcance al diez por cien ’ 
io del capital social y el saldo de las mismas í 
será distribuido entre los socios en la proporción i
de: Veinte y cinco por ciento al señor Nicolás 1 ción en una persona, de entre los mismos suce- 
Rey Franco; veinte y cinco por ciento para el 
señor José Racioppi; diez y seis sesenta y siete 
por ciento para el señor Jaime Duran: diez y seis 
sesenta y siete por ciento para el señor Anto
nio Cucchiaro y diez y seis sesenta y seis por cien 
to para el señor Virgilio García, debiendo las pér 
didas, para el caso que las hubiera, ser sopor
tadas por los mismos en la misma proporción qu® 
establecida para la distribución de las ganadas 
'Octavo: El señor Nicolás Rey Franco en su carác
ter de gerente percibirá por planilla en concepto 
de sueldo mensual la suma de Un mil doscien-

■ tos cincuenta pesos, percibirá además y como 
• único: compensación én concepto de gastos de su 

auto .particular por diligencia sdentro del radio 
urbano y viajes a la fábrica de cerámica la su-

■ ma de trescientos -cincuenta pesos ’ mensuales. El 
"Señor Jorge Racioppi percibirá por planilla en con
cepto "de ’sueldo 'mensual ‘la suma d© Un mil 
pesos moneda nacional, percibirá además y como 
única conpensación en concepto de gastos de su 
auto particular por diligencias dentro del radio 
urbano y viajes a la fábrica de cerámica la su- 

: ma-de doscientos‘.pesos -mensuales; percibirá ade
más como única retribución la suma de doscientos 
cincuenta* pesos mensuales en compensación de los 
-gastos que origina • la mantención del local si_ 
to en la -calle España número cuatrocientos cin_ 
-cuenta y uno sede de esta Sociedad. Estas asig_ 
naciones son dijadas -para el primer año de exis
tencia de la -Sociedad, las mismas deberán ser 
anualmente ratificadas o rectificadas por la tota 
lidad- de los -socios, de cuya resolución confirma
toria o modificatoria deberá dejarse constancia 
en el libro de actas de la Sociedad, dejándose 
tablecido expresamente, para el caso de que 

■guno xie - los -socios 'administrádores se retirara 
la : sociedad, - haciendo •transferencia a terceros

. / pus ■ -acciones • en la* misma -que no podrá trans-

al- 
sus 
so
los 
ce- 
ex

sores; c) Por transferencia de su cuota o capital a 
los demás socios aprorrata, o alguno o algunos 
de ellos según lo resuelva! la Sociedad o por ven 
ta y cesión a terceros extraños a la Sociedad con 
©I consentimiento unánime de los demás socios. 
Décimo Segundo: En el caso de que alguno o 
ganos de los socios quisiera ceder y vender 
cuotas capitales en esta Sociedad, ello sólo 
rá posible con -el consentimiento unánime de 
demás sccios y él o los socios que vendan y 
dan sus acciones io harán, salvo disposición-
presa de la Sociedad, en la siguiente forma: a) 

( venderán y cederán sus cuotas capital a los demás 
socios a prorrata, en la proporción de sus respec
tivos capitales; b) a uno de los socios o alguno 
de lo socios -en la proporción que éctos resuel
van adquirirla con el consentimiento unánime de 

^os socios; c) Por la venta y cesión a terceros ex* 
traños a la sociedad con el consentimiento uná, 
nime de los socios. Décimo Tercero; En caso de 
disolución y ¡o liquidación de la Sociedad se apli
carán las disposiciones legales en la. prel ación 
que corresponda con arreglo a ellas y a este con, 
trato y a los efectos de la distribución y adjudi
cación de los bienes sociales muebles
o semovientes, se procederá a formar lotes con 
dichos bienes, por los cuales los socios se formu
larán ofertas entre sí en sobre cerrado y por ca
da lote, los que se adjudicarán en cada caso 
ai que mejor oferta hiciere; si esta oferta no sa- 
tisfaciere los intereses de los demás socios ,con 
•relación al socio ofertante, la mayoría de los so
cios, entendiendo por la mayoría la hiitad más uno 
podrá pedir el remate público o privado del lo
te de bienes muebles, inmuebles o semovientes 
cuya oferta y licitación no hublo.e satisfecho a los 
demás socios. Décimo Cuarto: Cualquier cuestión 
que -se -suscite entre los - socios durante la existen
cia de la Sociedad o al tiempo de disolverse, Ir ¡ y cuatro = d(

inmuebles

parte Sud, en la intersección con

trescientos diez j y nueve metros 
sea una supeifi- 

íchocientos sesenta y nueve mehos

propiedad de doña Yone Usandivaras 
Sud, con el callejón antes re'er.óo 

fracción desenpta anteriormente; 
s nombrados socaos 
iguales por compra 
Soc. de Resp. Ltda. 

ie y tres de fecha 
año, otorgada ante

la
corresponde a Iqs 

y por partes 
zzoni y Yaslle 

i número veini 
ro del corriente 
presentará conjuntamente con ésta 

to Jurídico de la Dirección General 
para su inscripción, doy fé. b) 

de terreno que fue parte integrante 
onstructora" ubica .‘a: 

itcrtamento de la Ca~ 
n esta individualiza^ 
la Dirección General

> La Isla, Dep
¿Provincia, fraccioi 

archivado en jl 
con el número |—-en trámite— dicha 

licado está situada 
no Provincial de Salta a la Isla y 

su costado Norte de

es- 
al- 
de 
d©

ocho centímetro: en su costado Este

centímetros, lo que hace una super- 
L hectáreas veinte y seis metros 'cua
si rada dentro dG| los Isiguienter limó 
s Este y Sud, qbn el resto de la fin-

a La Isla. TITULO: les

en condomirúo» y por

.corresponde 
rescripto e 

partes igua- 
de Bespr.n-

liada, según escritura número ve: 
fecha doce de febrero del corrí:
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año, otorgada anís mí la que se presentará conjun
tamente con esta al Departamento Jurídico de la 
Dirección General de Inmuebles, doy íé. Este in_ 
•mueble está gravado con una hipoteca y su co_ 
^respondiente ampliación a favor del Banco de 
Crédito Industrial Argentino por la suma de Cien 
to cincuenta mil pesos moneda nacional, constL 
luidas por escrituras números la primera cuatro
cientos diez y siete del veinte de setiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve antevel escribano Ho
racio B. Figurón por la suma de Cien mil pesos 
moneda nacional, registrada a folios doscientos 
.cuarenta y dos asiento segundo del libro noven
ta de Registro de Inmuebles de la Capital, y 
la segunda escritura de ampliación de hipoteca 
constituida también por Cerámica .Salteña de Res
ponsabilidad Limitada al mismo Banco de Crédi
to Industrial Argentino, por escritura número dos
cientos cincuenta y cinco del trece de mayo de 
mil novecientos cincuenta ,otorgada arie el mis
mo Escribano y registrada a folios doscientos cucr 
renta y tres, asiento tres del libro noventa cita., 
do, sumando ambas dsudas hipotecarias cieoto cin
cuenta mil pesos moneda nacional que la Socie
dad toma a su cargo íntegramente y se obliga 
a pagar -en la suma actualmente adeudada, en 
la forma y condiciones establecidas en el con
trato de su constitución y de su ampliación, que 
los compradores declaran conocer y aceptar en 
todos sus términos y condiciones, c) Una fracción 
de terreno que fue parte integrarte de la Finca 
Xa Constructora” unida a los inmuebles anterior 
mente dexcriptos con extensión de veinte y seis 
metros con sesenta centímetros en su costado Oes
te, de frente sobre el camino de Salta a La Is
la; por igual contrafrente en su costado Este, por 
ciento veinte y siete metros con cuatro centíme
tros de fondo de Oeste a Este o sea en sus cos
tados Norte y Sud. limitado al Norte can terrenos 
que fueron de Cerámica Salteña de Responsabili
dad Limitada, hoy de esta misma Sociedad, al 
Sud terrenos que fueron de Kosiner, Vidizzoni 
y Yaslle S. R. Ltda., hoy también de esta socie
dad,, a] Oeste, con el camino de Salta a la Isla 
y al Este con la finca ”La Constructorade doña 
Yone Margarita Usandivaras de Grení, ubicada en 
el departamento de la Capital de esta Provincia 
con superficie de Tres mil doscientos cuarenta 
y seis metros veinte y seis decímetros cuadrados 
dentro de los límites consignados. TITULO: les co
rresponde a los nombrados socios el inmueble des 
cripta e individualizado en condominio y por par 

í 
í

tes iguales y por compra a doña Yone Margarita 
Usanaivaras de Grení, según escritura número vein 
te y dos de techa doce de febrero del corriente
año, ctcrgada ante mí la que se presentará con» 
juntamente con ésta al Departamento Jurídico de 
la Dirección General de Inmuebles, doy fé. d) 
Un terreno con casa y galpón en él edificado, 
ubicado en esta ciudad de Salta con frente a la 
calle Pueyrreaón número setecientos cincuenta 
/ ocho, el que se encuentra ubicado en la man 
zana comprendida entre las calles Pueyrredór, 
Alsina, Vicente López y Entre Ríos y cuya extem 
sión es de trece metros de Lente por sesenta me,, 
•tros de fondo y una superficie de setecientos 
ochenta metros cuadrados, limitado al Norte, con 
el lote nueve; ál Sud lote cinco y diez y ocho, 
al Este lote once y diez y siete y Oeste cal’e Puey 
rredón. TITULO: les corresponde a los nombra
dos socios a) A don Nicolás Rey Franco y don 
Jorge Racioppi, por compra de la totalidad del 
mismo en condominio y por partes iguales a Ko
siner, Vidizzoni y Yaslle Sociedad de Responsabi 
Edad limitada, por escritura número doscientos 
día: sois d'_l cuatro da setiembre de mil novación 

tos cincuenta y uno otorgada en esta ciudad, an 

te el Escribano don Adolfo Saravia Valdez, re

gistrada a fs. ochenta y seis asiento once libro
1. Cap. b) a don Antonio Cucchiaro, Jaime Duran 
y Virgilio García, por compra de las tres quim 
tas partes indivisas a don Nicolás Rey Franco y 
don Jorge Recioppi, según escritura. número vein
te y cinco de fecha doce de febrero del comente 
año, otorgada ante mi, la que se presentará con
juntamente con ésta al departamento Jurídico de 
la Dirección General de Inmuebles. NOMENCLA» 
TURAS CATASTRALES dos descriptos en el pun
to a) Partida dos mil trescientos sesenta y seis. 
Circunscripción "I"; los descriptos en el punto b) 
Partida mil cuatrocientos cuatro, Sección "G" Man. 
zana 119 Parcela 2, Clrcumcripción I; los descrip 
tos en el punto c) Partida dosv mil trescientos se 
senta y seis en mayor extensión;. Cixcunscripcrip. 
ción "I"; los descriptos en el punto d) Partido 
dos mil seiscientos veinte, Manzana cuarenta y 
seis, Sección ”B" Parcela diez y nueve, Circuns
cripción ‘T'. En consecuencia los nombrados so
cios transfieren a la Sociedad, la plenitud de los 
derechos de dominio y posesión sobre los in
muebles descriptos s individualizados, sin más gra; 
vámenes que los relacionados, con todo lo edifi
cado, plantada, cercado y adherido ai suelo poi 
accesión física y legal, usos, costumbres y demás 
pertenecías placiéndole tradición y entrega real 
da lo transferido como aporte de capital, obligán
dose con arreglo a derecho y declarando que to' 
dos los bienes aportados han sido avaluados de 
conformidad a su costo y estado actual ,por todos 
los socios, con arreglo al balance mencionado 
y en base a todos los antecedentes que fundamen. 
tan su justiprecio y de acuerdo también al balance 
mencionado. ACEPTACION: La sociedad que se 
constituye por -este acto, acepta la transferencia 
de los mencionados inmuebles en los términos re. 
feridos, con sus valores de acuerdo al balance men 
clonado y ratifica que toma a su cargo y s? 
obliga a pagar la deuda que grava el inmueble 
descripto en el punto b) a favor del Banco de 
Crédito Industrial Argentino, en las mismas con» 
diciones establecidas en los cotratos constitutivos 
de la misma deuda hipotecaria, ya mencionados. 
CERTIFICADOS: Por los producidos y agregados 
a las escrituras relacionadas' precedentemente y 
otorgadas ante mí que se presentarán conjunta, 
mente con esta a la Dirección General de Inmue
bles para su inscripción se acredita: Por los del 
Departamento Jurídico de la Dirección General de 
Inmuebles números cuatrocientos treinta y seis 
ciento setenta y siete, ciento veinte y cinco, dos 
cientos setenta de fechas febrero doce, Enero Srein 
te y tres, diez y siete, treinta respectivamente 
ampliados con fechas de hoy doce de Enero del 
corriente año que ios mencionados inmuebles 
subsisten en las condiciones de dominio y con los 
gravámenes relacionados y que los nombrados 
socios y tremsmitentes no sa encuentran inhibidos. 
Asimismo en las mencionadas escrituras se en
cuentran agregados y mencionómes los que cerd
ean el pago hasta el corriente año inclusive de 
la Contribución Territorial - de cada una de ellos 
y del mencionado en el punto d) además los im
puestos y tazas municipales y servicios de Obras 
Sanitarias de la Nación, doy fé y bajo las nomen
claturas catastrales citadas. T.cdaciada en los se
llos notariales números diez mil novecientos se_ 
tenía y cuatro, once mil setecientos setenta y seis, 
diez mil novecientos setenta y seis; once mil dos 
cientos cuarenta y siete; diez mil -novecientos se» 
tenía y ocho; diez mil novecientos setenta y nue
ve; Diez mil novecientos ochenta y uno; diez 
mil novecientos ochenta y dos; carne mT st_ 

tecientos setenta y cuatro y del doce' mil ciento 
ochenta y cuatro a este que se firma numeración 
seguida. Previa lectura, ratificación y aceptación 
de este contrato en todos sus términos, firma» 
Jos otorgantes como acostumbran por ante mí y 
tos testigos del acto don Roberto Arias y don 
Víctor Hugo Jorge, vecinos, hábiles y de mi co
nocimiento doy fé. Sigue a la anterior que ter 
mina al folio ciento veinte y seis de mi protocolo. 
Entre líneas: Sesenta y siete — Sobre raspado: 
formalizan „ e - r - con - a - les. Todo Vale. 
A. CUCCHIARO. NICOLAS REY FRANCO. J. RA_ 
CIOPPI. VIRGILIO GARCIA.. JAIME DURAN. Tgo. 
R. Arias. Tgo. V. H. Jorge. Ante mí RICARDO E. 
USANDIVARAS, hay una estampilla y un sello. 
CO_.üUr_i.DA cjn la matriz de su referencia, doy 
íé, y expido el presente testimonio en Salta, fe^ 
cha ut _ supra. Raspado: privado — Salvo — E¡ 
líneas Veinte y seis decímetros — Sección G. 
Manzana 119 — Parcela 2 — en mayor exten
sión. Vale. RICARDO E. USANDIVARAS. Escriba
no Nacional.

e) 4 cd 7|3|952.

MODIFICACION DE CONTBATO
N9 7894? —

Simón Zeitune e hijo” Sociedad de Responso... 
bilidad Limitada- Copia del Acta que corre a 
fs. 10 y H. *

Acta N9 5 — En la Ciudad de Calta 
(2'7) veintisiete días del mes de Febrero 
mil novecientos cincuenta y dos y siendo ho„ 
ras diez, reunidos los socios de la razón social 
"Simón Zeitune é hijo Sociedad de Responsa
bilidad Limitada" señores Simón Zeitune, José 
(Simón Zeitune, Aaron Melleffz Estherina Aruth 
de Zeitune, Nahime Zeitune de Zeitune y Ále» 
gre Zeitune de Melleff, los que fueron previa» 
mente citados para resolver sobre la adminis
tración de la referida sociedad, resuelven por 
unanimidad:
I9) Nombrar gerent’e.administrádor de la Socie» 
dad de Responsabilidad Limitada Simón Zeitru 
ne é hijo a Don Moisés Zeitune, el que puede 
actuar en forma indistinta al igual que los ge 
rentes administradores socios de la firma Don 
Simón Zeitune y José Simón Zeitune, quedando 
con esta modificación de la cláusula quinta 
del contrato social en vigencia el mismo que 
se celebra por escritura N9 39 del 29 de Febrero 
del año 1948, pasada por ante el Escribano 
Público Don Pedro J. Aranda, dejándose cons» 
tancia ezpresa de que la designación del nue
vo gerente se efectúa con todos los derechos, 
facultades y obligaciones que como tales fie» 
nen los otaros dos gerentes.administradores ya 
nombrado.
29) Registrada que sea esta modificación y efec 
tuadas las publicaciones de Ley, entra inme. 
diatamente en función el nuevo gerente Don 
Moisés Zeitune.

Con lo que terminó el acto firmando en cons„ 
tancia todos los socios integrantes de la razón 
social "Simón Zeitune é hijo" S. R. LX

Firmado: José S. Zeitune; Aarón Melloff; Naime 
de Zeitune; Simón Zeitune; Estherina de ZeL 
tune y Alegre Z. de Melloff".

Es Copia
e) 5|3|52 al 11|3|52.

N2 7892 —
Entre los señores Eduardo Gerlach, argén» 

tino, casado, mayor de edad, con domicilio en 
calle Bolívar número 237 y Víctor Hugo Vis».
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de c:al se establecerá la licitación de acuerdo a. Calle Alvarado 731 d«
p.

> esta ciudad, ¡bajo la pre-con ti, casado, también argentino, mayor
edad, con domicilio en Urquiza número 687, la Jey". 
primer .piso departamento C. se ha convenido ' 89: — El artículo duodécimo queda modificado . 
en reformar parcialmente el contrato de socie_ 5 en lo cjue se oponga a la presente modifica, 
dad de responsabilidad limitada, que bajo la ción.

Se firman dos ejemplares del mismo tenor 
y a un solo efecto a veintinueve días del mes 
de febrero del año mil novecientos cincuenta ! 
v dos en la ciudad de Salta. I

E. GERLACH — V. H. VISCONTI
e) 4 al 10|3|52.

dad de responsabilidad limitada, que bajo la < 
denominación de "OPTICA GERLACH", con do
micilio en calle Balcarce número 28|30, de esta 
Cildad, habían suscripto con fecha 3 de Julio 
de 1951, bajo-los siguientes términos:--------—-
1?: — El artículo cuarto del contrato queda 
modificado c-n la siguiente forma: ''La adminis.. 
tración de la sóciedad será ejercida en forma 
conjunta por ambos socios Gerentes, señores 
Eduardo Gerlach y Víctor Hugo Visconti"; en 
lo ^restante, y en cuanto no se oponga a esta 
modificación, dicho artículo cuarto quedará co
mo en su origen estaba redactado.--------------
2°: . El artículo quinto del contrato, queda
modificado en la siguiente forma: "/Ambos so- • 
cías fusdadores tendrán el uso de la frima so- i 
cía! en forma conjunta y en ningún caso in, • 
dividualmente"; en lo restante, y en cuanto no

7SS5 — CESION DE CUOTAS SOCIALES 
Salta, 13 de octubre de 1950.

Conste por la presente que vendo y transfiero 
a favor del Dr, Darío A. Arias, en la cantidad d? 
TRES MIL PESOS moneda nacional de curso legaL 
CINCO CUOTAS sociales ¿e la empresa DIARIO 
NORiE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI 

ne oponga a esta .modificación,’ dicho, artículo TADA- ds mi pertenencia, tos dccicnes que trare 

quinto quedará como en su origen estaba re
dactado.

3?: — El artículo sexto del contrato, queda mo_ 
tascado en la siguiente forma: "Las utilidades 
o pérdidas de ]a sociedad serán soportadas, 
por los socios en la siguiente proporción: el 
señor Eduardo Gerlach, ei cuarenta por cien
to; el señor Víctor Hugo Visconti, si sesenta 
por ciento"; el resto del artículo queda supri
mido^

4°: — El artículo noveno del contrato queda 
modificado en la siguiente forma: "La sociedad 

. tendrá una duración de tres años a contar 
desde la fecha de su constitución"; en lo res
tante, y en cuanto no se oponga a esta modi
ficación, dicho artículo noveno quedará como 
en su origen estaba redactado.
5": — Se agrega al contrato, como artículo dé., 
cima tercero, el siguiente: "El señor Víctor 
go Visconti tiene la facultad de designar 
cajero,

Hu-
un

2 elección, que percibirá un sueldo 
oe acuerdo a los convenios para el personal 
de comercio en vigencia, por parte de la 
asedad. Dicho cajero ejercerá las funciones 
mentes para, este cargo, y en 
percibir toda suma de dinero 
las ventas que se efectúen en 
Ja obligación de depositar este 

día hábil siguiente, en el

so
co.
do 
de

especial las 
proveniente 
el negocio, con 
importe, el pri. 
Banco Español

del Río de la Plata Ltda., o en el que indiquen 
los socios. El señor Eduardo Gerlach tiene am. 
plia facultad de inspección de los libros de 
comercio de la sociedad".
67: — Se agrega al contrato, como artículo 
décimo cuarto, el siguiente:. ".Ambos socios re
nuncian expresamente a la jurisdicción arbi
tral en todas las cuestiones emergentes de es. 
ie contrato y se allanan a la ordinaria de los 
señores Jueces de la Provincia".
79: — ’Se agrega al contrato como artículo dé. 
cima quinto, el siguiente: "Para “el supuesto 
d© que al finalizar el plazo contractual no se 
■produjera Ja prórroga contemplada • en el ar
tículo noveno, el socio que optare por hacerse 
c ;rgo del ^activo y pasivo no estará obligad© 
a entregar al socio saliente la parte de ca
pital, utilidades y reservas sino en fres cuotas 
trimestrales, con el ocho por ciento de interés 
anual a partir del cierre del último ejercicio. 
En caso de que ambos socios deseen indivi
dualmente continuar con el activo y pasivo SO-

CESION DE CUOTAS

7050 de feche 12 del co
dice: "Comu

sidencia provisoria, den Dr. Francisco Javier Arias
• y de acuerdo a las citaciones que sfe hlc.eron a 

los interesados y no Habiendo concurrido el señor 
socio Juan Emilio ( Marocco, que representa las 
cinco cuotas sociales restantes a-parar del tete 
grama colacionado ’ Nh

• Eiiente mes que se le hizo y que
I níccle que estando acéfalo el Directorio S_cisdad 

Diario Norte, debe concurrir reunión para nermedi- 
zar situación día 13 cprisnte horas diecisiete mi es 
tudio. Colaciónese., Darío Arias.", se declara abier 
fox la asamblea, resolviendo los asistentes aceptar 
Ies transferencias • de tta totalidad de lias cuotas- so 
cíales de los soc’tae piar Carlos. Cornejo Linares, 
a favor de don Luis Victorio Giacosa, con techa 
cinco ¿te agotap de mil novecientos cuarenta ¿/ 
nueve, y que se encuentra inscriptq al folio* 332, 
asiento 2303, del libJo N° 24.de Cojahatos Socia
les con fecha seis del diciembre de mil noveci.eta'.s 
cuarenta y nueve, las del Dr. Tomas) Ryan a favor 
de don Luis Victorio Giacosa con fecha cinc a de 
agosto del año mil novecientos cuarenta y n re 
ve, que no se encuentra inscripta jen el Rcg’st-.’o 
Público de Comercio y las del Señor Ricardo D¿- 

. rand a favor del Señor Luis Victoreo Giacosa, en 

. el día doce de Setiembre del añej en curso, re 

. servándose las gcckones qué lo pudiera corres 
í ponder contra los iz saetas señoras Juan Cailoa 

Cornejo Linares y Tomás Ryan, que tus-ron Dtac 
tor Presidente y Director Adminístitador ¿e la so 

. í ciedad respectivamente, desde el 
de
co
en

: uero me pertenecen en virtud del contrato erns 
utuiivo de "Diario Norte S. R. L.", isclbiendu en 
pago, en esta acto, la cantidad expresada.-------
[Jaita, Agosto 5 da 1949.---------------------------------

: Conste por la piaren e au? r_—• 1o. cedo y traas 
fiero, por la cantidad de DIEZ MIL peros moneda 
nacional ($ 10.090.—), CINCO CUOTAS SOSIA

. LES de la Empresa "Diario Norte Soc. de Resp. 
limitada" al señor Luis Victoria Giacosa, socio tam
bién de esa sociedad. Conste,L también, ñor la

1¡ presente que en este acto recibo del señor Luís 
Victoria G.acosa un documento de DIEZ MIL Pe- ‘ 
sos ($ 10.C00.—) a c.tenf'.
importe íntegro de la venta.------------------------------- 1 A moción del sedar Giacosa, se r

■ L>as cuotar sacie tes qu.□ ver. Jo a1 señor Luís , iransferencict del cinco cuotas sociales de est-o
:' Victoria Giacosa me pertenecen en razón del con : último a favor del Dr. Daño F. Ai
’ trato constitutivo do la sociedad "Diario Norte | q1- Anas a participar en ia I/ambha en su

i Soc. de Resp. Limitada", de fecha 
! zo
’ en el Registro. Público de Comercio a Folio

loCe ds mcuzD
mil novecientos cuarenta y siete, hasta el elu
de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve., 
que se presta anón sus renuncias por rendic’ón

Ochenta días de piazo, ¡ de cuentas de sus I respectivas stíohfs.-
esuelve ce

*ias, invitándolo

doc© 
novecientos cuarenta y siete, inscripf

de mai calidad de socio temperamento que fue aceptado
I por éste último. —----------------------¡---------------------- •

Continuando en el uso de la palabra, el señor 
Ctíacosa informa que la sociedad) no ha llevado 
una contabilidad-Ireguluar a partir del segundo 
ejercicio, por lo que propon© sé designe como 
contador ,al Contador Público Nacional Sr. Canos 
A. Segón con cargo de establecer el estado ac. 
tual del Diario Norte y la situacic}k que tiene cada 
socio con respecté a la sociedad y a lo sdemás 

optada pór unanimidad.
)3a siguiendo ccn su expocicic^, 

para saldar ios haberes del pe-s-*

heleno 1852, del Libro N° 23 de Contratos So ( 
cíale?, con fecha 'dieciocho de Marzo de mil nove 1 
cientos cuarenta y siete.---------------------------------<
Salta, Agosto 19 de 1950. <
----- Conste por él presente BOLETO, que vendo y . 
transfiero a favor de Sr. LUIS VICTORIO GIACO • 
SA, en' la cantidad dé SIETE MIL SEISCIENTOS ; 
PESOS moneda nacional de curso legal, CINCO 
-uoias sociales de la EMPRESA DIARIO NORTE 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ,de 
la cual soy socio como también lo és el Sr. GIA 
COSA. ----------=-------------------------------------
——Las acciones que transfiero me pertenecen ei 
virtud del contrato constitutivo de la SOCIEDAD 
DIARIO NORTE S. R. L/_ y recibo1 en pago ,en es 
te acto, un documento por la expresada cantidad 
de SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS, con vencí, 
miento a losk sesenta días de la fecha. —--------

Acta de la Asamblea realizada por los socios 
¿el Diario "Norte Soc. de Res. Limitada".--------

©

En la eluda dde Salta, República Argentina, 
a los trece días del mes de Octubre de mil r.ovecíen 
tos cincuenta. AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL [ 
SAN MARTIN, siendo lar diez y siete y üeinta ■ 
horas, reunidos en Asamble, l¿s se ñoc luis Vio! 
torio Giacosa; argentino, casado, farmacéutico, con j 
domicilio en calle Caseros N° 1315 de esta ciu- ’ 
dad, y Dr. Francrcc Javier A ia. 
^ado, médico, y domiciliado en esta .ciudad, 
lis Alvarado 741, en cu carácter do secta 
Sacedad Diario Norte, Soc/ .de Resp. Lúa. 
cuotas sociales, sobre 48 que constituyen la d’ 
la sociedad., en el estudio del

socios, moción que fué ac©]
El senos Giaco 

manifiesta que _ 
nal, ha procedida a enajenar eos magacm.es de

de tres mil quí- 
d señor Julio A, 

.do en pago, ¡un cheque sobro 
Provincia de Jújt|y por la suma de 

: ($ 4.000.—) librado por el se 
:a Imprenta de la Cárcel de Ju 
za Cccbot ,y negociado en el Ban 
Salta otorgándose el vuelto al 

cheque N° 126.209 del Banco Pro 
: de su cuenta! personal.--- ■.—*- -

jjOta, se liquidó los 
eñores, Mauricio llenera ($— 

Luisa Pomada V$ 299.97); D .natal 
? —); Ramón Machaca ($ 199.97);

argentino, ca I
ca» 
iai 

,ccn 43 ■

linotipo en desuso en la cantidad 
mentos pesos ($ 
Acosta, percibier. 
el Banco de la. 
cuatro mil pesos 
ñor Director de : 
juy, Señor Mendc; 
co Provincial de 
señor Acosta en 
vincial de Salta

Que con el> importe de la ve; 
habares de ios 
801.40); María j 
Villcclba ($ 270
M. A. Balmaceda ($ 56.—); Néstor P. Me reno ($ 
295.—); José H 
Castro ($ 450.--) 
ge Guarnan ( $100.—); Pedro
569.17); M. M.gi 
($ 42.—): Victo: 
($ 543.37), en 
personal del expórtente Señor Giacosa, números

S

Ramírez ($ 3115.50); María Luisa 
César P. Cimino ($ 156.40); Jar 

[olasco Luna (S— 
f iel Güemes ($ ¡182.36); H. Chavas

Plaza ( $425.j—); Francisco Lara 
cheques correlativos de la cuenta

24.de
magacm.es
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128.213 al'126.229, respectivamente,. Por tlnccuimi 
dad,, los miembros''asistentes resuelven aprobar lo: 
enajenación de lo.s referidos magarines. —------

■Que con scideran do las- conveniencias de la So 
tfisdad, los socios- resuelven- continuar lasi acti
vidades de la misma, ya que su disolución y lí: 
quid-ación, resulta; inconveniente- y casi imposi- • 
ble debido a los embargos y ejecuciones? que se sí< 
guieron contra la sociedad, principaleinn-le a conse 
cuencía del embargo obtenido por el socio Sr. 
Juan Emilio Marocco, que se lo- consideraba- im
procedente, resolviendo* 1 la Asamblea al señor Ma„ 
rocco a deducir acción.

| A ZDB SUSCRIPTOS

f Sq recuerda que las suscripciones di BO 
l LETIN OFICIAL deberán ser renovadas

®1 mes de su vencimiento» ■
A LOS AVISADORES

5 La primera publicación de los aviso® dr £ 
|. be ser controlada por los interesados a fin $
l de salvar en tiempo oportuno cualquier ©r-w > 

es que se hubiere incurrido. f
t A LAS MUNICIPALIDADES

$ De acuerdo cd Decreta N-° 3649 del I
/ @s obligatorio la publicación en este < 
| letín' de los balances trimestrales^ les que $ 
| gesarárr de la bonificación establecida pe* { 
| el Decreto N° U.I9> deL 16 de- Abril <
| 1648: EL- MOTMl >

Que ante la acefalía del Directorio y la impe
riosa necesidad ’ de responder a los reclamas de 
los acreedores y ejecuciones que se siguen re
resuelve integrar en Directorio. en la siguiente 
forma: Director Presidente, el Dr. Darío A. Arias; 
Director Administrador ,el señor Luis Viciorio Gia 
cosa; Directorres Vocales, el Dr. Franscisco Javier 
Arias y el Señor Juan Emilio Marocco. -----------

Habiendo pedido en uso de la palaba el Dr Da 
río F. Arias, la que le fue concedida, manifiesta
la conveniencia de hacer rubricar un libro para 
transcribir las actas de las reuniones del Direa 
.tolo., y que una vez obtenida la rubricación se~ 
transcriba la presente, como Acta N° 1, inoción 
que fue aceptada por todos los presentes. --------

No habiendo más asuntos que tratar se levan 
ta la Asamblea ,siendo las diecinueve y quin
ce horas--------------------------------- -------------

e) 2912 al 6|3|52

SECCION- AMiSOS
ASAMBLEAS-

7897 — Lig^HetanensedeFoo^Ball.
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria

De acuerdo a Jo dispuesto en el artículo 19 
de Los estatutos de la Liga Metanense de Foot- 
Ball se convoca a los Señores Delegados a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse 11 del 
corriente a horas 21, en el local de la insttitu- 
ción, calle General Güemes N° 195, para tratar 
el siguiente orden del día.
.1° Designación de una Comisión para el estudio 

de los Poderes de los Señores Delegados.
2o Lectura del acta anterior.
3o Consideración de la Memoria Anua] y Balan» 

ce General.
4o Nombramiento de la Comisión Revisadora de

- Cuentas.
5o Designación de la Junta Escrutadora.
6o Elección del Presidente y Vice Presidente de 

la Liga Metan-ense de FooLBalI.
7o Designar los miembros para integrar la Co» 

misión de Neutrales,
■8o Designar dos señores Delegados para firmar 

e] acta; de la Honorable Asamblea.
Metán, 3 do Marzo de 1952 .

Alberto Quintana Ernesto F. Lucena.
Secretario ‘ Presidente

N°‘ 7896 ~ €ÉW ‘CIGIÍSTA SALTEÑO

Convocatoria a Asamblea General
De conformidad a la establecido' ál artículo dé- 

’cimo y concordante con nuestros- estatutos y a 
“resuelto por la Comisión Directiva en reunión del 
'4 de Marzo dé 19’52.

CiiasLO. a la Asamblea General pura el día 11 
del mismo a horas 21.30 .en la .secretaría del club 
España N° 684. En, caso ds no haber! número su
ficiente la misma se realizará con el número de 
socios presentes.

Orden del Día

1. — Lectura de la Acta anterior.
2. — Memoria cy Balance
3. — Renovación total de la comisión directiva.

Secretario Presidente'^
Osvaldo Postigo Isidoro Reníiges

e) 6¡3¡52 al 11|3|52

N9 '/888 — ASOCIACION ALIANZA ISRAELITA

DE SOCORROS MUTUOS
Citación a Asamblea General Ordinaria

Tenemos el agrado de invitarle a la Asamblea 
General Ordinaria que tendrá lugar eh nuestra 
sede social el día 8 de Marzo a horas 17, para 
tratar el siguiente orden del día:

Acta Anterior.
Informe por el señor Presidente.
Balance General.
Reforma de los Estatutos y Aumento de la 
Cuota Social.
Renovación Parcial de la Comisión Directiva. 

Vicepresidente (por 2 años), Secretario (por 2 
años), Prosecretario (por 1 año), Tesorero (por 
2 años), 2 vocales titulares y 2 vocales su
plentes (por 2 años; Organo de Fiscalización: 
1 Titular y 2 suplentes por 1 año. Designación 
de dos socios para firmar el Acta.
NOTA: Pasando una hora de la fijada y no 

habiendo quorum, esta citación vale 
como segunda convocación a los efec» 
ios del Art. 31 de- los Estatutos.
A la espera de vuestra puntual asis„ 
tencia, saludamos a Vd. muy atenta, 
mente.

PABLO SMKIN SANTIAGO ’ KOSS
Vicepresidente Secretario

e) 4]3|52 al 7J3]52.

N° 7881 — CLUB DE BOCHAS DEPORTIVO Y SO 
C1AL RIO SEGUNDO

Estimado consocio:
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución de la H. C. D. tenemos el agror 
do de invitar a Ud. a la Asamblea General Or 
diñaría que se realizará el día 6< de Marzo próxi 
mo, a horas 21, en nuestra Secretaría sita en 
la calle Pueyrredón N° 1244 (casa del señor Ta
pia) para consideren la siguiente

ORDEN DEA DIA

Io Lectura del acta anterior.

2P Estado, financiero al 29 de. Febrero

3o Memoria. Anual de la Presidencia-. -

4°- Renovación total de- Icé Comisión, Diree&w y

Organo de Fiscalización.

Saludamos a Ud. muy atentamente.

GARLOS E. DE- MITRI ESTEBAN LESSO

Secretario Presidente

Art; 50 — El; quorum de la Asamblea será la mi 
tad; mas uno de- los socios con derecho 
a voto. Transcurrida una hora después 
de la fijeda en la. ■ citación, sin haber- 
obtenido quorum, la Asamblea sesionará 
con el número de* socios presentes.

e) 29|2 al- -6|3|52

AVMO DE SECRETARIA. Dfi LA- f
NACIÓN 1

PRESIDENCIA DÉ LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos las ancianos que s»- bens- i 
fieles. con el funcionamiento de los hogares | 
que a ellos destina la DIRECCION GENE- I 
RAE DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- | 
taría de Trabajo y Previsión. I

Secretaría Se Trabajo y Previsión i 
Dirección Gral. de Asistencia Social, ’

‘Talleres Gráficos - 
CARCEL PENITENCIAME 

SALTA
_ 1 § S &


